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- ' 'DECRETOS DEL PODER
- .• / - EJECUTIVO . -

UECBETO Jí? 5980—A, ' - '
SALTA, Julio 13 de. 1953.

na
nÍG

Por ello y atento" a do informado .por Contada. 
General dé la Provincia con fecha 29 de ju- 
podo., ■. • * '

El 'Gobernador de. la Provincia
-DECRETA:.

. c elación/del crédito reconocido ’ por el ártfcuija
Io del presente decreto. . • • :

Art. 3° — Comuniqúese,- publfaues^ insé-F’ 
fese’’en el Registro Oficial y archívese.- . ’■“■

' RICARDO-X DURAN© - " 
.Walder YáHez ’

j .
Expediente bp 11.801 [52, y agdegs, 11.62.8[52; í

11.066152, 11.729152, 11.742152, 10.689|53 y 1O.668| I . ' .'. ■ - í
•■53 j- ’ • - . I Io -r- Reconócese un crédito en iá .suma j

VISTO este-expediente por el que la Cárcel j de_ 44.045.45 mjn. (CUARENTA Y CUATRO ¡ oancnez - . -
penitenciaría eléva facturas por un total de $';MÍL CUARENTA f CINCO PESOS CON 4o|100 |oficie^.Mayor d^ Acción Social y-Salud

,r 1 - -+ “ . . _ : MONEDA-NACIONAL A'FAVOR DE-LA~CARCEL! _____ ‘'/V-44.045.4b m n. en-.-concepto de provisiones efec- !^_ - ~ 4 a - - —- ------- - ’. - ;
' tuad«s al Hogar Santa AnaJ Estela de Niños ! ™TEN.CÍARIA, en concepto de las provisiones .. - - '
: A- - - ' r x* + 1 -i v-t ■-■ 1 jí t- ' i ^lect-uadas *<d.  Hogar...Santa Ana, Escuela--de Nil- Ciegos & Instituto de la Inmaculada, durante el : .

. - rtCO ‘ * inqs Ciegos é Instituto” de la - Inmaculada, duran-ano -JL-9b¿; V ..-• - f ' / ~ / *■ rrt ’ - - ’ - ■¿v ; * • 0 . .. ¡te' el ■ ano 195.2., y por serle concurrentes-das dis.
CONSIDERANDO: ' } posiciones del artículo- 65° -de» la Ley . de ’ Con-

-.. •' __ ■ 't ■■-•- -. - - - -■ - ■ . • . 4labilidad. ¿
--•<Qiíe-por corresponder dicha ¡deuda.a "un ejer_ ; ' ’
/.cicio vencido y.-ya cerrado,-le:- son Concurrentes-} }

las-disposiciones'del art.\65^ de la Ley de Con-, ’ Contaduría General .de la Provincia, hasta - tan;-; ratori^s para Varones, de la Intervención de lo
labilidad; . ' - - - ío se.-arbitren los -fondos.necesarios para la can- Sociedad dé" Beneficencia [dé Salta, - -

Art. 2o — Resérveffise estas actuaciones en

Es copia: - . ..
Martín A.' Sánchez

í DECRETO iN9 598I^A. ’ '. - . . ' .. m
• - SALTA, Julio 13 /d&- 1953.- ■ ‘ I ; :

VISTO él decreto- N? 57i66 de fecha 24 de ju. 
nio delcorriente año, .por el-gute-Se acepta fe..

(renuncia presentada por el Dr.~ Raúl C. Midhei
‘‘ Ortíz Como ^médico; del' Centro de--~_Vías - Jfespi- -
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: .El/ Gobernador de la-ProvWia- 
y DECRETA:

Art. 19 — Déjase efecto el (Tecieto N° 
57M' de fecha 24 de junio del corriente^ año;

Art. — Comuniqúese, publiques^, - insértese 
.el-Registro Oficial y archívese.

. - ' RICARDO X DURAND
Walder- TfSes

Es copia:
Martín " A. Sánchez . - . .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

ÓEOBETÓ JF 5S82—A. ■ j
SALTA, Julio 13. de 1953. í
Expediente N° 11.818)953. - - ’ .
VISTO en este expedienta Resolución N°

186 dictada por Dirección GerfSrcd de SalubrL. 
dad, Con fecha 7 de julio; .y atento a te 
osstedee

alón de agentes técnicos que ‘actúen como au
xiliará en l°s distintos aspectos de la medicina 

.asistencia^ sanitaria y\ social, estudios que- han 
surgido Como una imperiosa necesidad en la ¡po
lítica sanitaria de. Id Nueva Argentina, ©s decú 
una dA las tantas1 nobles igü-ciativas de la pon- 
durable obra de gobierno . del General Perón, 
en- fervor exclusivo del bienestar de su pueblo;

* Que por lo tanto, resulta cabalmente justo 
, honrar con el’ nombre de nuestro Líder -a un 
Restablecimiento que imparte una enseñanza sur. 

r; gjda como consecuencia á’e su plan, de gobierno 
j. y ampliamente contemplada en -el Plan Quin- 
t quinal, en • sus capítulos referentes a la salud 
l pública; .

; El Gobernador de Id Provincia

DECRETA:

nO-

- El

de>l servicio,.,

Gobernador d@ la Provincia’
DECRETA:

Art. 19 — Desígnase Auxiliar '59 —Ohófer pa
ra 1er localidad?. de Campo Santo—' de la Dir’ec- 

" dón General de Salubridad, al señor BARTOLO.
ME VILLENA— L. C. N° 3944954— C. I. ~N9 
25.956, con la asignación mensual que para di
cho cergó" prevé la Ley de’Presupuesto en' vi. 
génci.a. . • . ' . -

Art. 29 — Comuníquase, publiques6. insértese 
es el Ri-gistro Oficial y archívese.

RICARDO -X DURAND
.Walder YáSe^

.'-Art £9.— Comuníq: «se. publiques^, test-tese 
y archívese. . -

, RICA.

Es copia:' > ’
'Martín- A. Sane

.RDO1OTWD?
- ’ Walder ¡ Yáñez. ’

iez -
[ Oficial.Mayor d© Acci5n Social y S<iud Públioa

Art. 1° — A partir -de la fecha, denominas© 
"PRESIDENTE JUAN PERON" a- la Escuela de 
Auxiliares Sanitarios, dependiente del Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública.

Art. 2$ ' — Comuniqúese, publíquese, insértese 
e-n el Registda Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder. Yáfiez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púb|te

Es copia: .
- Martín A. Sánchez :.

. Oficial Mayor da Acción Soda! y Salud Pública’

DECRETO^0 5W3—A. ’ - .
SALTA, Julio 13 de 1953. -
VISTO la vacante existente por cesantía de 

la anterior titular, y atento a te necesidades 
del servicio,

El Gobernador de la Provincia
DE C R-E T.A : ’ .

al. día
6o — 

Provin- 
la se.

DECRETO. ÍN° 5987~-£ 
SALTA, Julio 13 j dé 
Expediente Ñ° jjl ,3¡ 
VISTO io solicitádc

1953. ' '
Í98J953. -•

por la Dirección General 
de Salubridad On Resolución. N°- 96 d’e fecha 

en curso, en bpse a lo ex_ 
; del Hospital] del Carmen 

Metáñ, Dr. Albeito F. Caro,

El Gobernador de la Provincia
DE C

Desígnase al. ssñoí HUMBERTO

17 de abril del año 
puesto por el Dirécte r 
de X ' 1

TI S T.A

Arti 19 _ ]
RO’SSINÍ —M. I. 3
minisfrativo del-Hoj.] 
de la Dirección Ge s 
categoría de Perso: 
una asignación mensual de $ 400.

marzo última, - 
existente por renuncia de la anterior titular, Se
ñorita Juana GcirCía.

Art. 29
en el Registro; O

Ur del día 1? ,.d^

311.5G8-— como¡ Auxiliar Ad- 
p¡tal del Cánrien de Metan, 
nóral de Salu 

je al Transitorio
ibridad/ en -la . 
a Sueldo, con 

.1— m¡n. a pan. 
sn la vacante

DECRETO 5985—A.
SALTA, Julio 13 de 1953.
VISTO la nota N° 5145 ¡de la’ Intervención de 

la Sociedad & Beneficencia de Salta, en- la 
-que informa que el Dr. Luis A. Fo-lco se rein
tegró a sus funciones con fecha 9 de- abril ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

- Comuniques©, publíquese, insértese 
> ticial y archív

[CARDO X- DURAND
Walder ■ Yánéz

*se.

Es copia: ¡ ¿ .
Martín .Sánchez*  * ~-

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

'DECRETA:^

Art. Io — Reintégrase * a. su cargo- dé Oficial 
79 —Médico Auxiliar— de la Sala del Huerto 
del Hospital de- Niños, de la Intervención de la 
Sociedad de Beneficencia de Salta, al efeotor 
LUÍS A. FOLGO, Con anterioridad al día 9 de. 
abril del corriente año.

Art. 2° — 'Comuniqúese, publiques^, insérte
se ' éa el Registro Oficial -y archívese.

: J'-RICARBO X - DURÁND

Walder YáSes

RESOLU.CiON H? 977—G.
Salta, julio? 15
Expediente; N<

! CONSIDSRANDí

de 1953. 
6310)53.

O:

ados vienen erf gradó de apela, 
al recurso interpuesto por eá'7. .Art. Io — Desígnase con anterioridad

15 de mayo del año en curso, Auxiliar 
Personal d?e Servicio— de la Dirección 
cí-al de Higiene y Asistencia Social, a
ñorita LAURA ESPINDOLA L. Cívica N<? 3..234,824 
quién sis desempeñará como Mucama del Hogar 
de Ancianos- "Eva Perón" que funciona en la 
localidad de La Merced.

ArL 2o' ■—■ • Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. -

. RICARDO X DURAND 
- - - Walder YáSez

* Es copia: . « ,
Martín A. Sánchez

Oficio-I Mayor d© Acción Sedal y Salud Públi©-:

Es copia: ‘
Martín - A. Sánchez , '

Oííciaf Mayor de Acción Social y Salud Pública

i Que estos óbi
; clon en mérito
j locatario contra la resolución de la Cámara
I d e Alquilefíeé
1 ' . - - - -. • ■

i cur-so,. anediant 
; el alquiler do 
: qúe ocupa ¡el 
¡e-n la localidad
i ptetarÍQ el ¡señor. Anatolío Serrano;.
¡ ’ Qué la Cimbra d® Alquileres se funda para. 
1 mantener el ‘

da fecha 19 de
i la cual «se resuelve mantener
I 200 pactadoj pop el inmueble 
señor Francisco G. Hildebrant 

del cual es pro- -

mayo del afío en

de: Cerrillos .3

DECRETO 1N9"598G—A- .
SALTA', Julio 13 de 1953.
VISTA .la Resolución N9 173 dictada pos? la la circunstanc 

intervención de la Sociedad de Beneficencia efe ej alquicer'’Qi 
Salta, y atento a las necesidades Kdel servicio, ? Es evidente <■

El Gobernador de la Provincia

precio pactado por las partes, ev 
iadé no habeíse podido probar 
:e pagab,a el ¡anterior inquilino, 
ue bal fundamento es en primer 

•por cuanto interesa ecu

DECRETA

DECRETO jN9 5984—Á.
SALTA, Julio 13 de 1953.

’ GONSIDERANDO:

Que la Escuela de Auxiliares Sanitarios “Dr.
Eduardo V/ilde”, comprende td3s Cursos: Asis
tentes Sociales, Nurs‘3s é Inspectores Sanitarios;

Que con dichos Cursos &e procura la fcsmuL

Art. Io — Desígnase como —Personal Tran- 
shorio. a Sueldo del Centro de Vías. Respirato
rias para Mujeres— 'dependiente de la Inter
vención*  de la Sociedad efe- - Beneficencia de 
Salta, a la señorita ELVIRA- GUZMA-N, Con la 
remuneración mensual de $ 400.^—■-m)ú., a partir 
del 24 de junio ppdo., y mientras 1dure. la licen_- 

’.cia concedida a-la Sila. -Petrona Ernestina Ibd-
rra. —

- ¿ término erróneo,
f nocer -cual éra el alquiler que pagaba ¡el ante- 
¡ rior inquiliho;

Bu mozqo pl
• el propietari y
• Ley a-e alquí
j M&vo precio
: ilícita en el. 5
j véche ¿o la

> Para cobrar
i en..la. libertadV . -
; lecir que en i

; desde qufe eu^lquierahaya sido . 
ilu&vo inqiiilin|> Puede pactar con . 

otro distinto; lo únieo gue la 
LeTes ha querido evitar es que el 

no constituyó una especulación 
sentido de Que! el propietario apro„ 
escaceiz d© vivienda disponibles 
precios éxhórbitantfes- amparado .

i de contratar! Pero ello.no quiere 
todos- los >casos el propietario de

ello.no
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- ba cobrar al nue^o inquilinó el precio qufe pa, j ’ ’ 
gata el. anterior al 30?¿e setiembre de 1949 }nado. 
fundándose en el artículo 10 de- la Ley 1S.5S< 
Esta última disposición congeló los precios de níquése, 
las locaciones para los contratos vigentes e-n

- ese'momento, pero’ si-mas tarde talles contra  
.tos fíie extinguen y. se-celebran .otros nuevos, ■ -

*

'Das -partes podían 'y .pueden convenir -precios ’ 
y modalidades distintos árlos de,las primitivas 
convfeneionés., siempre y.cuando ellas no en
vuelvan jiña .especulación.- En sínteses la Ley 
he? mantenido los precios vigentes al 30 dfe 
Setiembre de 1949, los pue- no podían ser aumen
tados sino en ía"forma determinada ponfei-res^ 
pectiya reglamentación (art. 13), pero para 
aquellos contratos de locaciones. que ©xistían 
en aquella fecha. Los contratos nuevos pue
den .establecer precios- distintos a los vigentes

cirio si resultara -especulativo .© desproporcio-.

2*?  — Dése »al Libro d© Resoluciones, - comu*.  
etc,. •

2o — Dése al Libfo.de Resoluciones., comu
niqúese,- feté.

JORGE ARANDA
Es••wpias. ■ ■ -. r • <

Jéfe -de Despacho d1# Gobierno, L é I,.Púbh©&’ JORGE ABANDA
■ Es copia ; '
-ít’a^TÓn
s -do Despacho de Gobiernot J. é’I. 'Pública* , ABSOLUCION N*  £79—•

- so’ución-'de la •Cámara'-de Alquileres de fecha. 
rl7 de marzo ppdo.;_ que fija como precios de 
] locación' del inmueble- ocupad© .por la primera 
í en la suma dé $ 374,04, en callé' Alvarado fes- 
quina Ituzaingó y peí1 la segunda en $ 211. eú 
calle Alvarado 872. D©'las apelantes solamen
te hq.expresado agravios la primeramente n°m 
braja y en cuanto a Ja, segunda, los- pro
pietarios a fs.- 49- expresan que aquélla ha aCep 
tado el nuev© alquiler fijado -por-la Cámara. 
Corresponde en consecuencia aña3 izar solam©n 
te la- apelación dé ia locatarla, señora de Pon-

- — -------- 3-> ce-Cañizarez; - ■- •• - - = -'~ :

Es inexpli» j ’Qn-e’ la Cámara de Alquileres ha calculado

RESOLUCION N9.978—G. 
Salta, julio7 15 de 1953. 
Expediente .N? 5820]53.

: CONSIDERANDO: . •

1 -Qufe estos obrados vjenexi en grado de ape~;
> lacjón . en virtud de los recurso's interpuestos 

al 30 dé setiembre de- 1949, sfompr© que no ¡p01’ IaiS locatarias Carmen Cervera de Ponrs 
sean especulativos o leoninos. La jnvfesfiga- Cañizares y Enriqueta 'Foreada, contri la re 

•... ción uue la Cámara ha realizado pana determi- ;
• • ■ ■■ ■’ .. , ■•■■?

«ar-©! alquiler que pagaba -el' anterior inquiw [ 
lino,- ha sido pues, inoficiosa; - - . j

Que,, sin embargo, tal investigación no ha • 
sido infructuosa en -el Sentid© de que' iro- se ~ 
baa podido determinar fel precio qu© pagaba 
&1 anterior .inquilino cama se afirma en lo&: 
fundamentos de la resolución, apelada, ppr el j 

‘contrario a fs. 23 de estos obrados corre una.) 
- pota ’ dirigida por .el. señor Juáh-F. 'Sánchez,' 
anfferior 'locatario del inmueble mencionado, ‘ 
en el que informa al’ 'Presidente dé la Cámara i 
que pagó durante todo el tiempo d& la loca- [ 
cién la suma de $- 30 , mensual es- 
'cable qüfe éste. docunient0. no haya sido tém- i¡-?or el inmueble habitado por la señora - dfe 
cfo en cuenta en la resolución recurrida y que j P"fuc© Cañizarez, una renta del 3% sobré la 
Por .el- contrario; ésta sfe funda en ©1 hecho ¡avaluación^fiscal, teniendo' en cuenta las ce1- 
"de. que no se haya' ¡probado .el prfecio qiieí pa- [ 
gaba el anterior locatario”. Este .precio, A -bien ¡

' pudo haber sid© modificado por .las 'parte5 er
. ©I nuevo -contrato porqué na hay- disposición 
dogal que- lo. impida sirvfe sin embargo' 'como

■ valioso' antecedente pdra apreciar si -®i nu.éyo. 
precio pactado .©s desproporcionado . o és»p.ecr- 
íativo? y sí á élo se une el informe -de -la-Mu.

- uieipalidad de Cerrillos -de fs.' 22 ©n~e] que
-'expresa qu© el inmueble alquilado ©s un edi

ficio ;d© ‘ antigua construcción, paredes ’de ado„
be, tech'os’- .dfe tejas Y téjuelas, todo! en mal es
tado de.conservación y careát© d© seguridad”; 
bien -puede Pensarse que la suma 'de 200 con^ 
venida entre las partes puede constituir un Ccr 
so de .especulación 
el derecho y en .el 
mir. .

Expediente ‘^N? 16171| 53.’ 
Espediente N? $17153.

CONSIDERANDO: ' ...:

Qu© estos obrados -vienen * en grado de ape_ 
¿ación en virtud, del nscú-rso interpufesto por .©1 
Joqatario del inmueble ubicado 'en ésta ciudM 
en la -calle Córdoba .Nv 46C .señar Francisco 
Pone©,-contra la reso’ucjón de la Cámara de' 
Alquileres de- fecha 16 de-abril _ppdo.; modifico- v 
da por la del 4 de mayo. 'último que fija 
$ 538?62 el precio1 de locación de’ia referida- 
unidad: . • • . ■'

Que ©n el alegato^ del ’ Locatario; é£ta pide 
la rfe^oedción d© la resolución mencionada iun_ 

.“dándose ©n él ma] estad© en que se encuentra 
&1 inmuebl© y fen que muchas de 'las repara
ciones que incumbren al propietario - han sido 

. hechas por Al apelante, y e» defe’cto dé qué ja - 
resolución incurrida sea revocada, pide qua 
el /nuevo precio fijado comience a regir desdé - 
el momento en -que las reparaciones- Qu© ne^ - 
efesita el inmueble; -hayan sido realizadas;- y 
terminadas. En cuanto a la primera de.lasjra- - 
sones invocadas, en él-sentido de-'qu© njgunas 

: reparaciónés.-han sido practicadas, por ©1 le,., 
catarlo; éste fciéñe - derecho*  a repetir contra 

. el propietario el costo de la,s' mismas,'por vía- 
- juliióial. Dn ]o vefferente al pedido de -que “el .. 

nutevo precio filado comience^ a -regir desde el 
momnsto en'qu© .©i inmueble sé' encuentre -j e 
parado totalmnete Ao' hay constancia en * autos . 

f 'le uu-b el mismo sfe éncuentr© -en mal éstádo; ' 
:y .por e] -contrario" él -informe de inspección 

la razón invocada por IclL^5* expresa qu© en genferal el ¡estado del 
----- 7 ~fmmuéble-es bu&ñu. E¿<todo caso*  siempre'que

da a- loe.8.tario la acción para peíir la cons- 
taj-acién ds .las ¿eficiencias, o -prfesunfo mal. 
estado de1-inmueble y la éjecucióñ de --as re _ 
paracioneg necesarias; - -

Por ello, y atento. lo dictaminado por el sfe-

VA. « UA«M.yA-u V «yu

‘medidades y'destino de la unidad alquilada, y 
un fest© sentido ha neco^ocido al .propietario' el 
mínimo de-la renta.-Que autoriza el decreto- 

íbD 2101152, dado el dfestino comercial para-cu
que se aplica el inmueble;

Qu_e &n cuanto
. apelante aqerca -diel mal estañó dci - inmueble | 

se Da lacatana festá _en el- derecho le exigir las r

jrnara. dé-i
[ pagarlo por parte? "'de lá lócátaria, dado Qufe 
íen su declaración jurada 'de ¿s. 31 ¿paree© 
rersphiendo - una renta de $-460 mensuales 
■c.ue-le .Producen "'su negocio ' de “almacén y el 
alquiler- .de--‘ un inmueble- de su. .propiedad. Pe
ro en’la expresión de agravios-n© s¡© ha invo 

Cuestión 
i únicamente, con respecto a.¡ mal’ estado de 
j conservación de -la unidad alquilada;

Por'el3 o,-y atento lo dictaminado'-po; 
ñor Fiscal de Estado. .

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública

7 - -RE-SUELVE.: A . ' •

-12*  — Confirmar la resolución d¿*la  Cámara 
de Alquileres- dé fecha- T7 de marzo ppdo.; dic 
tada <s?n los. autos caratulados ‘‘Hbib Dergam 
Vazlle y Ramón Jorge vs.*  Carmfen c©rvera y 
Enriqueta Porcada .solicitan reajuste de alquL. 

. . y——-,--¿7-' ------„ - ler dé los--.inmuebles Álvarado ~891|895‘ 6S¡q>
..nado a los: .beñ^ficio>sk.dél .locatario,_o a^redu Jtñmingó ÍOÍHOl.y Alvarado §71”. 1 '

i reparaciones necesarias-para.asegurar el uso 
¡pleno d.©l mismo. Por lo'iónica que s-ería-pr*7~  
I esdepte^ disminuir el: precio ’ f i jado por la Cá

Alquileres; &sfía la imposibilidad de -• a©r Fiscal -de Estado, -

i El- Mixüstro de -Gobierno, Justicia &_ L Pública - 
!' . BES -U:É LVE :
i. - .• .. - ■ x- •. . = -_ - • -•_■-•

5 1Q ~ - Confirmar la resolución- de la Cámara 
í de Alquileres de ffecha .4 ú© mayo' -ppdo.p ^a Jbs - 
| autos caratulados “Margarita Plaza dé Lardiés - 
\ vs. Elina Colque de Pons sol. reajuste' de al- .
] quiler inmueble. Córdoba N?' 46”. . / . -
• ¿q ‘— Dése ál Libro de Resoluciones, 'eomu- 

el'se letc ' .

y. une la Cámara éstá - en 
deber .de revocar o reprL

lonvenidos por Ias -partes,Los nuevos precios
aunque Sean distintos o> mayares"qu© el pacta j cado tal imposibilidad, haciéndose 

-do por- el anterior inquilino,‘•-solo ¡deban sér ' * "
mantenidos s-ino -como .excesivos 0 especula
tivos ; - - ■ ■ - - •

- PotAUo,-y qtentQ lp dictaminadas pop ©1 se. 
ñor Fiscal cL© Estado, > - -

“ E.l -Ministro .ds Gobierno, Justicia © I. Pública

__ R E £• U ’E L V S :

1? — Revocar ¡a 2.esqlución recurrida y de,. 
¿fo1ver estas actuaciones a la Cámara d© Alqui
lerespara qué, Previa; comprobación, dfe -las ca 
racterfsféca's- del inmñeblfe locado, -proceda q 

' 'úrantéaer 'ist precio pactado, - si: está proporcio.

Es _ copia _ r
Ramón Figuerba’

Jefe d© Despacho dé Gobierne, -J," A I. Pública.

RESOLUCXO^ Q72—G.
- SALTA, Julio 8 de 1953. - ' ' '

Expediente N° 5H99J53.

CONSIDERANDO: . ' '

Que éstos obrado^ -vienen ..en -grcdo *

Libfo.de
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en virtud del recurso interpuesto por el toonoéimiento judicial de un derecho, sino del. ñÉSÓLUCÍÓN í<° ÍS75cion < . . . . . . _ . ,
locatario del inmueblé ubicado én ciudad ejercicio dé una potestad ad5ninistiativa que 
én. la caíto Córifoba N° 985,- don Walte-r Espino- (
so, contra la resolución dé la Cámara efe- AlquL. : gacione^ q las partes".. • • 
teres que< a fs. 16 fija el .precio/de locación del i 
referido inmueblé Grr to sumado^ 161.24, hin-J

.dándose en que la casa se encuentra en matas
condiciones de habitabilidad. La resolución ape_

en el art. 2° establece la obligación del 
propietario d© reparar el inmueble en todo aque- -

’-lio que sea necesario- para asegurar al ioeata_
, ~ , - .., , - , .r , a vi ejercicio aei aer^no ue opwunno el pleno uso afe -la unidad algaliada, y en ) - d : ;I el contento para prorrogar sus erecTos por un 

í nuevo período ’ tfe tres años," pactado originaria- 
.menté", Entiéndíe lá Comisión Nacional de Apren 
te".. Entiende la Comisión Nacional de Apren
dizaje que oportunamente la Asesoría Letrada 

i de esa Repartición consideró innecesario el ejer_ 
| ciclo del derecho de opción por no encontrarse 
vencido el contrato'en razón efe la- prórroga 
legal de las. locaciones, determinada, por la ley 
13.581. A este respecto el señor Fiscal de Es
tado expresa'que comparte los fundamentos de 
la resolución de la .Cámara entendiendo que fe

el ait.- 3a deja expresamente establecido que el 
•nuevo- precio- fijado- coñm-enzará a regir desde 
el momento . eri que tales reparaciones hayan 
terminada. Por esta circunstancia las razones - in
vocados por el apelante resultan infundadas y 
¿ebe en consecuencia confirmarse,, la resolución 
reaunidá; ' - .

Por silo, y atento lo dictaminado par el s&_ 
ñbr Fiscal de Estado,

- El MhüsW de Gobierno, Justicia © I. Pública
- RE S U E L V E :

TV — Confirmar -en todas sus partes la reso- 
faetón Cfe la Cámara de Alquileres de fecha if «oga legal de 'lte locaciones no modifica ni 
*r. abril ppdo., en' los áuios eáratúlados . “Gfl. í W» J*  tácitamente la modalidad ■ deR con.-
berta Zilli vs.. Walter Espmoza sol. reajuste de 
alq.. inmueble Córdoba 985". ;

í? —. Dé^e al Libro de Resoluciones, Comu- 
afgaese, etc.—

Ers copia -
Ramóñ Figtsewa

d& Despacho de Gobierno, L é I. Pública

RESOLUCION W -,973—G. 
: SALTA, Julio 10 de 1953.

Expediente N° 7682|52,

CONSIDERANDO: Es Copia:
~ . i h i i María Emma Sales de LemmeQue estos obrados vienen en grado de c¿peto„ . - - . . _ ... „• _

. , , , t - Otoai Mayo? de Gobierno. Justicia e L PublicaGion en virtud, ae los recursos interpuestos por 4 
lacador y locatario del inmueble ubicado en ca- i ’
He Florid’a N° 160 d© esta ciudad. El locador RESOLUCION ^19 £74—G, 
impugna lq resolución de -la Cámara de_ Alquñ J SALTA, Julio 10 de 1953. 
teres en su 
precio fijado 
la fecha de 
1§53—. ©ntenldiendo el locador que el precio de
he regir por lo’ menos d©sde Ja fecha de l<x 
jéresentación ante la Cámara d-e Alquileres —24 
<e abril, de 1'952— por la qtís se solicitaba, el J 
reajuste ~ del precia pactado. Al expresar , agreu ¡ 
vios el propietario expresa '"el bu©n sentido ju
rídico. y los. principios reguladores de los e-f©c_ : 
tés de las sentencias, como aquellos que sirven 
para calificar la naturaleza de las mismas, nos 
enseñan cuando nn; la demanda o acción ss- 
reclama el rteconocimlQnto de un derecho, exis
tentes al tiempo s©r piornorife, la re¿olu_ 
cdón que acoge la demanda reviste el carácter 
d/e una sentencia declarativa y sus efectos se 
Extienden por lo tanto, y cuando menos, desde 
la fecha en que- la demanda ha -sido promovida". 
A- e-ste respecto el -dañor Fiscal de Estado, ex
presa: ’T 
tocador Amín Dagum, entiendo qufé el mismo ca_ 
rece de. fundamentos- .por Cuanto -es regla ge- I 
neral y unívoca que las resoluciones de la H. ¡ 
Cámara de Alquilares, fijando un reajuste de ¡ 
al%uii?i’esí ^comienzan a T£gir -desde la fecha OficialMayor de "Gobierno, Justicia é L Pública 
lá misma resolución, porque no se trata |del re. ■ ' ,...... .

art.. 2o en cuanto 'establece que el 
debe comenzar a regir a; partir, de 
■dicha resolución —5- de marzo de

‘Respecto del recurso interpuesto pOr á ?bro RésolucíósSes y .archívese.

JORGE ARANDÁ

SALTA, JULIO 17 /DE 1953 _ PAá]224r;

■ ' SALÍA,. lidio 13. dfo í 953
establece úna nueva fuente dé deifecho y oblr VISTO esto expedien-je en-.el que Iq Dirección 

General de las Escuelas de Manualidad'es; de 

 

1 Salta, eleva nota presentada por ¿g’ señora Selva 

 

Falú d)a Macchi, pbr (la - qu©( solicite 
Escuela hacer

Confección;

í Que, én cuanto a lá apelación del locatario. 
’-^Comisión Nacional ds Aprendizaje y Orienta..
ción profesional, se limita a impugnar lo.s fun
damentos de lá resolución recurrida ea el sentido 
de" que tales fundamentos "harían aparecer a 
la Repartición como en mora o negligencia en 
él ejercicio del derecho de opción éstipuíado en 

opción a la prórroga del contrato de -locación 
debió, ejercitarse oportunamente ya ’ .que lá pró„ 

trata y las derechos W *<U  la misma resulta;

Por ello, ’ .

El Jbihiishte ds Gobierno/ Justicia e L Pública 
RESUELVE:

Io — Confirmar en todas sus- partes lá resO-hu 
ción de. la Cámara de- Alquileres de fecha 15 
de marzo d’él año en curso, en los autos cara
tulados "Amin Dagum vs. Comisión Nacional de- 
Aprendizaje y Orientación Profesional sol. rea. 
juste del alq. inmueble Florida N9 160 ciudad"

29 — Dése al Libro - Resoluciones, comuní; 
qtíese/ etc.— .

JORGE' ARANDA

adquirir unce máquina sumado’ 
a dicha Comuna,

i VISTO lá nota de fecha 26 de junio ppdo., 
del señor Interventor Municipal de la localidad 
de Joaquín V. González, en la que solicita am 
torización para 
ra, con destino

« Por ello,
j
’ El Mmistr© - de Gobierna, Justicia e L Pública

E S U ’É L V E :R

1° — Autorizar al señor INTERVENTOR MU_ 
NICIPAL 'DE LA LOCALIDAD DE JOAQUIN V. 
GONZALEZ., a adquirir de entre las casas de] 
ramo, cuya propuesta * haya sido más convenien
te, una máquina sumadora de Iqs característi_ 
cas Correspondientes, con destiño- a la Sección 
Contable de esa Municipalidad, de acuerdó a. 
las disposiciones legales establecidas en la Ley 
de Contabilidad en vigencia. •

2o — Comuniqúese, publfuque.se, dése al Li*

íto copia: . •
Mszfá Emma Sales de Lemme

a dicha 
oficializar el diploma de -Corte, y

Por ello,

El Mi&isfbo de- Justicia 'á L Pública
< . RES BLVB

la DIRECCION GENERAL . 
DE MAÑUALIDADES- DE 
vio examen .cítorgue título

Io —' Autorizad a
DE LAS ESCUELAS
SALTA, para que. p _ 
de Maestra-d@ Corüej y COnfeOciónJ a hx señora 
Selva, Fálú ide Mgc

29 — Dése aL ¡Li 
quése, etc. —

r-o de Resoluciones, comimí.

©a . |- ' - .
bierno, Justicia é I. Pública

ORCE ARÁÑDÁ i

Es Copia: ¡
Rarnón Fíg^e 

Oficial Mayor dé

RESOLUCION ^4 G. 
SALTA, JulioJ13 JcTe '1953. 

 

Expediente N<? 6¡387-|53.

CONSIDERANDO: 

Qua estos obr 
íación en virtud 
locatario del in 
en la. calle 20

enf grado de gpe- 
interpuesto por la

ós vienen 
del recurso 
u-eble ubicado í en esta ciudad 
e Febrero Naj 261|63< señorita 

Felisa Amado,; a (la resolución’ de la Cámara de 
il ppt^o., por laAlquileres dé i fe^ha -28 dé abrí

que fija el 'alquicer del- mismo én -la suma dé $ 
821.70 mensudled;

Que aT‘expíes

agravios dice. la apelante que 
considera el ; piecio fijado por! la Cámara, ex_ 

locador, señor| Salvador Marina- 
en falsedad ql haCer su decía. 

!-n lo rejferéntJ al primer punto,

Cesivo y que! el
ro, ha incurridc

I ración jurada; 3
el alquiler fjja< fo no es excesivo si se tiene en 
cuenta las com ^diabetes qu^ ófréefó el inmueble 
y el fin comfort 
razón por Id 
5% establíSCido
•al segundo ¡ pr nto, ello no es] procedente ya-qu© 
al efectuarse 
mora d& Alq 
la .misma y

Por ello f
Fiscal <fe : Es'J

ial —hotel— aj que sé lo. destina;
< pie se ha - aplicado la renta del 

por el decreto 2101 y én cuanto

al declaración j jurada ante la Cá- 
iler!as, debió hacérselo notar ante 
n tal oportunidad;

y| atento lo dictcLiinado por el señor

El Ministro e Gobiem©, msticia e l. Pública
RESUELVE: - ’ ,

temar la resolución de la Cámara 
s d-e fecha 28 dte abril ppdo., en 
rotulados "Salvador Marinare vs. 
ó solicita reajuste! de alquiler in_

1° — Co
de Alquiler 
los autos; c 
Felisa Ama 
mueble 20 (de Febrero N°¡ 261 ¡63 —Ciudad".

2o — pé$& o:l Libro de | Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JORGE ARANDA

Es co <
Fig^wa j •

jefe de' Despacho de Gobierno, J. é L Pública

RESOLUCION N? 2491—A.

' -Salta,
Visto

~ im* ¿íq-yi-—m,
■; uíio 1 d© 195p.

Li solicitud del ayuda presentado por

publfuque.se
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- Bi -señor’ Carlo-s González, consistente, en Ja'¡ artículos de -bazar/mienaj.& con destino -a-los do atender.este gasto' con imputación X'-larpár-
- provisión de^Terramiciña,' y siendo propósito Jdistintos Servicios de la citada repartición; y táda liciuidada para Acción Social Varios’.
" ds -este Ministerio acceder a- lo solicitado por ; atento a las actuaciones' producidas- . 4 - 2? Comuniqúese, publíquesé, dése ai Li-.‘

- , bro de Resoluciones etc.- - z''
La Masstes.ae Acción Social y Solud Pública ¡ ' •• * -

■/-. -. RESUELVE:’ " J -WALDER-YAÑEZ

1? — Autorizar, a la DISECCION GEEN©-j //V . P, ,
RAL- DE SUMINISTROS. DEL ESTADO a'Lr.iVi?rV - ■ . ó , "

' Oiíoiai Mayor de Acción boCiar y Salud FubdOu 
-damar a. DiCHaCión Privada de conformidad / . - - ~ -.
a lo establecido ©1 Art- 10? apartado b) j _ -
df.l 'Dp.crefn R^p-iñ.'mo-nt«um N? 14 F772I4.Q -na- ’ RESOLUCION N® 2502—A.. 't

Salta, julio 14 de 1953
de ¡ Siendo necesario, dotar a-los servicios sani--- 
- /arios de la Campaña, de un medio de moYi-_ 

Li- ■ lidad .qu© les ' permita desarrollar- eficiente- 
1 mente su delicada ’ labor, y'áltente a las necofei- 

i dadés de dichos' servicios, * ’ •

ios motivos valederos expresados, - < -

-^shiro d© iTecié& Bo/ul -y Salud Púhlíc-s?.
RE'S U- EL VE-:,

1° —El Jefe del - Departamento Contable 
dg.' este Ministerio, lomará-de los fondos IL ■ 
quidados Para Acción Social Varios, la suma 
-de - $ , 256.95 (DOSCIENTOS . CINCUENTA. 
SEIS PESOS CON/5ÜOO). m|n. para Que con 
dicho importe’adquiera tres (3) frascos de Te- 
rramiciña de 250 mig¡s. (tabletas) de | 85.65 
(Ochenta y cinco pesos con 65] 100 m|n) cada' 
unidad, y' oportunamente .entregué dicho me- 
dxcamento al teenefictaHo, don CARLOS GON' 
ZALSZ. - ' '

2? — Comuniqúese, publiques©, -dése -al Li
bro de- Resoluciones, etc.

- ' . . WALDER YAÑEZ -.

de! Decreto Reglamentario N? 14:578(49, 'pa- 1 
-ra_ la adquisición d-e artículo de -bazar y me*  . 
naje-, con destino a lós distintos servicios 
la Dirección General de Salubridad.

2-9 — pómunfiquése, publiques©,- dése al 
,fero de Resoluciones, etc.

' WALDER YAÑEZ '
¡ .
I El Ministro ¿e Ac-cáós. Social v Salud ’PúbB 
i -RE S U S L V E- '

Es. copia: ■ ' ■ u •
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2497—A.
Salta, julio 10 dé 1953. ■ -
Visto la -renuncia presentada, ’ '*

El "Miuiste© de Acción Social y Salud Pública ' 
RESUELVE’: ’ _ - ”

.19 —- Aceptar la renuncia presentada "por 
el Dr'. RAUL C." IVIICHEL ORTlZ, al cargo de 

.; Auxiliar Médico dd'Sala-del.Centro de-Vías 
Respiratorias para Varones? de i a - Comisión 
-Provincial.’dfc la Tuberculosis.

. ‘ 2? — -Gomuníqiiies'e, publiques©-, dés©. al Li- 
/aro de ■Resoluciones, etc. : ’

. / ' WALDER YAÑEZ

Es' copia:-. - • _ • '
Mártir* A. Sánchez / _ - 1

ñciol Mayor d® Acción Social y Salud Pública • . _ ■■ ' • - . Disponer Que -la Rural Ford, jmodel© -
1947. motor hN 1.583.566, patente N<? 1/ .de .

I la - Dirección General de Salubridad, pase a - 
í prestar servicios en la Estación' Sanitaria*  de - 
Campo Santo.

2? — .Asisnar/a la Estación- Sanitaria de 
«licitado-P£>r la Sra-Jda C. de Cam.ffo Santo. .(300)- litros de nafta, mensuc- ’

-..les? con. destino al vehículo--mencionado en / 
¡ el punto ■ anterior.
< 3? — ■ Dejar' 'sin efecto >lá subvensión -d^ ? ' 

. El Ministro d© Abcsca.'-Social 3/Salud Pública’.0^ TRii-aClENiÓio PESOS M]Ñ., asignada/
’ - pt -E S U' E L V E '• ' *-  * al Médico Regional de Campo Santo, .Dr. Re- ,

g - -- =•’ dro‘ Militello, én forma /mensual, -para atender
1° — El- Jefe del Departamento Contable’ gast0(S de _movilidád.~ ; í

¡da este"Minisierio». tomará de Los fon/o& que.-. . 4? -— Comuniqúese, publíquese, hágase co- „ 
] ee liquidan -para Acción Social 'Varios, - la su- 1 
jma de DOSCIENTOS SESENTA'Y 'NUEVE 
:PESOS CON SOjlOO- ($ 269.30.—)' M|N. para
que. pór intermedio dé.la Sección Acción So
r-i ah se -proceda »a adquirir -.un pasaje de la.
a Buenos Aires = con cama, con destino al se

RESOLUCION N?- 2500—A.
Salta/ julio 13 d¿-’1953.-'
Expediente N? 61(53-

~ Visto lo
Calvo, atento al certificado médico- que corre 
a fs-. 2 _y a lo manifestado por la Sección 
Acción -Social aí - respecto, ■ ’

40 -

noce? a- la 
terio, dése 
vesé. -

Sección Movilidad dé este Minis
al Libro de" Resoluciones y arcbí-

WALDER YAÑEZ'-'
'copia:

" Martín
- Es copia: ■ • ■

- .Martín A. . Sánchez - ‘ .
Ofició! Mayor de Acción Social y Salud -Pública

¡ñor Antonio Calvo Alvarado, para que Pueda lOficial Mayor de Acción Social y Salud .Pábilo 
¡viajar a objeto de seguir su tratamiento. L ".... ■ .- / > - ■ -

’ RESOLUCION N? 2498;—A.
.- Salta?, julio 10 de. 195.3. - '

_ Visto Mas necesidades del servicio/

"El Ministecr d© Acción Social - y Salud. Pública
- , ' -R E. SUELVE:-

j ■.— Córnuníquese/ publíqueSe, dése al_ Li-
j mío de Resolúcionjes. etc.
i . - WALDER YAÑEZ ':

•¡ Es copia:. • * . - •
i Martín -A-_ Sánchez _ j
¡'Oficial Mayor de Acción Social y Salud' Pública

. I9 -— Adscribir -.a la Auxiliar 6? dé la Di- 
. . .. rección Provincial de Higiene, y Asistencia

- -Social, señorita MARTHA CURA al Servicio 
de- Reconocimiento Médicos..y Licencias, a .par

- t-ir del día T3 del corriente 'mes, y ha_sta tan 
to la .titular señora Emcarnáclón Madeode 
Valé’ se encuentre m usq de su licencia anual 

\ - correspondiente. ? "
2? — Comuniqúese, publíquese, dése ‘al Li- 

_ - bró de Resoluciones, etc- ■ - - . - -
\ ' WALDER YAÑEZ

Efe*  copia: - 
Martín A. - Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social -y Salud Pública

< RESOLUCION N? 2501—A. 
j Salta, julio 13. do 195.3.
j Visto lo solicitado' Por el señor Segundo Avi 
! la,' consistente en uña-ayuda de dos pasajes 
i Par-a .poder trasladar a- una-hija del mismo 
-' a la Capital Federal, dóndé será internada 
I en un Instituto Especializado, Para mejor tra-> 
¡ tamiento ©n la enfermedad que le aqueja; y 
siendo - propósito - de . este. Ministerio acceder 
a lo ■ solicitado- por tratarse dte" W persona 
carente de recursos, - - ' - - -

. El Mim&te© de Aesién Social y Salud Pública 
R E S U E L V E :' -

RESOLUCION bD 2503—A. ' _
' Salta) 14 dé¡ Julio dfe'1953. - -

Siendo necesario dotar a lo's servicios- saui - 
tari os dd la Campaña, de un medio de movITi-., 
dad que les permíta desarrollar _eficientemen-- 
te su delicada labor, y atento' a las necesidades . 
de dichos servicios, -- \ .

'•El. Mímate© Sssáxñ y Hahid Pública
RESUELVE- ' ■ ’ - ’

30 —, pig.ppn.cT que ha camioneta Por/ m© 
doló 1936, motor N?.4.121.396, .patente N?'12~ 
de la Dirección General de> Sálubridal, ^pase 
a presta? servicios- en la Estación Sanitaria 
dg Coronel Moldas. .

2o — Comuniqúese? publíquese... hágase 
xioper a_la Sección Movilidad, de este Mmisfe-_ 
tío, dése al Libro - de Resoluciones y archf- . 
ves©. . -- . - -. -

-WALDER YAÑEZ

RESOLUCION N*  2499—Ai 
. Salta, julio 1? de 1953.

Expediente N? Í1.806]953.

Al9 — El Jefe del Departamento Contable^ 
dispondrá de la suma de $ 217.60 (DOS CIEN 
TOS DIECISIETE PESOS CON 60|100 MO
NEDA NACIONAL^ para que con dicho im
porte adquiera dos pasajes de segunda clase 
de Estación Metán A Estación Presidenta Pe»

• Es copia:' _ * ■■■ -.r .
Martín A. Sánchez - ' ' 1

Oficial Mayor de Acción- Social- y Salud PúbBoa*

- Visto feste expediente , en el que la Dirección ’ rón; los que en Su oportunidad hará entrega
- General: de Salubridad solicita se provea' de al beSieficMrio don SEGUNDO AVILA, debien

RESOLUCION N*  2505—A.
iSalta, 15 de Julio de 1953. _ - ■
Expediente N? 11» 951953. ■ -
Visto We expediente en el -efue la Asocia
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2? clas$ & Córdbba,-debiendo curso W la Intervención d©; la Socisdjad-a'e Be*  
atento a los motivos

ción. Trabajadores .del Estado/ soRcitá licen j rir
cia . extraordinaria con. goce de sueldo a fa- ? nacer entrega mismo en concepto de ayu -neíicéncia dé Salte;-y 
vop de la, Auxiliar 2?. —Visitado¡ra^¿e: Higiene ' 
ó© Paidología—■ d© la Dirección General de \ 
Salubridad, L Sia-Blanca Rosalía Romano, 
quien fué- destellada Delegada Titular .para re¿. - • - 
presentar dicha Asociación en >el Congreso- a ) „ - -1

• reaüzarsé en la Capital Federal enire él día j g UÉMDRO
■20 y 26 del corriente mes; y siendo propósito { ,
/ L ,„.. . J . - ‘ te - - • jefe de Desp. ote Ac. bcciaide este Mimst^no acceder a. lo solicitado Ppr • -

motivos valederos presentados,, j

Acoi'én Social y Salud Pública , RESOLUCION N® 2508—A,
*Saita, 15 do Julio de7 1953.
Expediente W 11942|53.,

■al beneficiario Dn. OSCAR MARTINEZ. -/la fundamentan, 
2? — Comuniqúese, - publíque-sé. dése al LL j 4.,

¡ra d© Resoluciones/ etc. : . - J • ' •

cta,
ílÓH

E L V E

los

Minteh© dg
B

1*  ‘— Conceder licencia estracrdlnaríá, con j 
goce de ■' sueldo, y. a partir del día 16 ¿el co • 
tríente m&s, a la Auxiliar 2? —Visitadora de t 
T-Iigiene de Paidología— de la Dirección Ge- ‘ 
fceral * de Salubridad^ .señora BLANCA ROSA 
LIA' ROMANO,-y hasta ¿1 día 3 de agosto pró 
Xim-e inclusive. • • ¡

- z29 —- Comuniqúese, públíquese, dése al Lte j 
bro de Resoluciones, etc- - - - - i

WALDER YAÑEZ

WALDER' YAÑ: 1° — Aprobar las Resoluciones ái
|y 175 dictadas con dechas ló y 2 d©L Corrieiui®
' - ’ ■ - T ’ - ’ -- d© - la Sociedad de Be

:uyas partas dispositiva? .
' mes/ por la Intervencü 

c-alua .Publico nelicencia de Salta,
. te ; ©staHteen;

’ . - | Aii./ L? — Aplícale a la Enfermen
del Servicio á-e la.{ Maternidad Mod 

. CLARA DIAZ

: -Nocturna 
slo f‘Luisa . _- 
DE FRIAS

Visto la Solicitud de inscripción- presentada tida y'- de acuérde !a 
Por el señe" Victorino Gutiérrez, atento ”.. lo 
aconsejado por .«I Registro de- Profesionales a 
fs. 5, . _ . . '

Bernal de Villar'', Sra.
(2) dos días de suépéneión por la frita ooms-?.

103 de _ la Ley 11'381
Art 19 — Aplícase 

del Señor del Milagro, 
(1) un: día de suspens

■0 Establecido len el Art/

al -Portero- d©l | PoíidHnícq 
Don NESTOR |/ALENCIAi 
ión por la faltk cometida:

El Btótro 'de Arpea. Social y Salud Pública, y acüerdo a lo / establecido en el Art 1Q3
o r c? tí ú í v . . , _ - ...... ’ !R E S U E L.-V E

'WS.a iODBO - . . ' -i 29
Jo^^ejDesp. de Ac.. Social y Salud Pública rbro

: - 1? — Autorizar la inscripción del señor VIO 
jTORINO GUTIERREZ, como Mecánico Pcr- 
I ra Odontólogo, !©n el Registro de Profesio-ña.-, 
| les del Consejo Ueontológico de la Provincia.

— Comuniqúese, • publíquese, - dése al Li- 
de Resoluciones, etc.

de la Ley 11.3.8..- ;
29 — Comuniqúese,

ds Resoluciones, etc.

Fs copia:

publíauCse, dése al Libro _i Ib

LUIS G. MIE^DRO ’
SocialJefe de Desp. efe Ac. y Sal|d Público _

RESOLUCION N? 2506-^A. . 1
Salta, 15 de Julio de-Í953. - ’
Expediente N°. 11.952)53. - ;
Visto este éXped-ient© en Que la señora Ma - 

■ría Máxima Tolaba, solicita se le conceda una 
ayuda, y, siendo propósito dé est© Ministerio, 
acceder a lo solicitado por tratarse dg una 
persona/carente de (recursos/ . - ú

El Mixdshb de • Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

Es copia:
LUIS

[efe de Desp

... WALDER YAÑEZ ' ¡ ' . ./J
; SESOLVCiOJ? K° 2&¡1

Gi-uom'o- _
de Ac. Socicd-y Salud Pública • SiLNDu propósno^dt

■ .. > con una ayuda a .f-av:

•A - z *'  -
Salía' Julio 15 f 1-9 ?3 ~ * -f j / ;

este Ministerio aolabaimi te 
rr de la señora Virginia. - 

López, consitente ©n un pasaje a la localidad
de Tartagal,

1? — Si Jefe, del D&partamienta Contable de 
este Ministerio tomará de los fondos destina 
dos para Acción Gocial —Varios Ja suma de. 
I .154.40 CIENTO CINCUENTA 'Y CUATRO 
PESOS CON 40|100 MONEDA NACIONAL), 
pana que ~con dicho importe proceda adquirir 

'artículos de vestir, según dfetalle de fs. 2, y 
gus Serán entregados ja la beneficiarla señora 

- MARIA. MAXIMA TORÁBA.
2? — Comuniqúese, publiques© dése al Li

bro de Resoluciones, fetc-

. ’ .WALDER YAÑEZ

RESOLUCION N> 2509- _.
Salta, 15 do Julio de 1953. ' j S Mhdstr© de Meción Msl y Salud Pública
Visto la. solicitud de licencia extraordinaria [ R E S Ip E L V E :

presentado: por la, Asociación de .Trabajadores j 
de la Sanidad Argentina, 
4? —Enfermero Nocturno 
blica— d?e la Dirección 
dad, do21 Eulogio Prieto, 
Delegado, para concurrir al V Congreso d

: Sanidad Argentina ha realizarse en la Provin 
cía ds San Juan - .©ñtre los- días 8- y 20 del co

Io — El Jefe üM I 
I este Ministerio, toñiai 
•Idos para Acción SpCiil—Varios; la suma d© $ 
-*50. — m|n. (CINCUENTA PESOS MONEDA 'NAL. 
. CLONAD, a fin dé adquirir con .dióhó importe, 
íun pasaje de s©gund 
ta a Tartagalf Jos ^quí 
trega a la beneficiar 

rrient.9 mes; y atento a los motivos valederos , pgy, rn¿fS ei gaidó ; de 
invocados.

a favor del Auxiliar 
de la Asistencia Pú 
General de -Salubri 
quien fué designando 

ía

epartam’anto CXoníable de 
á /de' los- fondos liquida-.

D. clase 'de Estación Sal-, 
U -oportunamente hará en
te señora VIRCrINIA LO-— 

dicha suma, para gastos.

El Ministro- d.%» IVacdss v -S«lsd__PúhlÍGa

■ (Te viaje. :
’2° Comuniqúese, 

de Resoliicios&s, etc.
publiques©, dése al Libro

RES ü EL ? E: WALDER YAÑEZ

Es copia: ‘ -
luis’g. uendéo

Jefe de Desp. de Ac. Social ‘y Salud Pública’

RESOLUCION NV 2507—--A
Salta, 15 de Julio de 1953.
VISTO lo- solicitado por Dzl Oscar Martí

nez, y siendo propósito de ^ste Ministerio ac 
cedfer a su pedido -por- tratarse de una perso- 
te carente de recursos, y enferma,

te — Conceder licencia extraordinaria con 
gocé de sueldo; a partir del 8 y hasta ©1 2Q 
inclusive del corriente mes, iál. Auxiliar 49 — 
Enfermero Nocturno d& la Asifí-teneia Públi
ca— d© la Dirección General d© Salubridad, 
don EULOGIO PRIETO, en virtud de haber 

. sido tel©gido Delegado para concurrir al V Con
greso de la Sanidad Argentina, ha realizarse 
en la Provincia * d© San Juan. n •

2? Comuniqúese, publiques^,, dése al Li
bro de Resoluciones, ©te..

' LUIS G/ JIBNMO , 
Jefe de Desp. Re Ac. Social y. Saljud Púhu

D SilCTO OTATOMO: ‘
■los efectos establecidos, por el j Código d©

K? 9549
A -i

Aguas, se hace saber que Manuel Lozano- tiene

WALDER YAÑEZ

Bi Mim.t-izo d© Acción Social y Salud Pública .
■ r R £ S U EL. VE :

1? — El Jefe del Departamento Contable 
de - este Ministerio, tomará de los fondos que 
se liquidan para Acción Social —Varios, la*  
suma de ($ 86.20)r OCHENTA Y SEIS PESOS 
CON 20)100 M|N., para que por intermedio de 
la Sección Acción Social, proceda a adqui-

Es copiar ’ -
LUIS G. LIENDRO Y -

]efp de Desp. de- Aa Social y Salud Pública

ñESOLUCION 251d—A
Salta, 15 de Julio de 195-3 .
Excediente N° 11.9011953. ' x
VISTO. en este -expediente las resoluciones nú

meros 174 y 175 de fechsse lp y 2 d® -julio en

solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar -con un caudal de| 0.57 1/seg. 
prav®ni£-nte^ del Río I 
de su «propiedad date

Salta, 13 de Julio

0: Caldera, 1 Ha. 950 m2. 
stro 70 d® La ¡Caldera, 
de 1953..

^<te*n¿sft?aei©n  General d-s Aguas
¡ e) 14)7 al 3¡8|53.

de Salta

N® ^541 — EDICTO
A los efectos éste*  lucidos por*  el 

Aguas, se haée sabei que "EL TUN 
AGRARIA INDUSTRIAL'/ 
gamiento de eoncesi 
riego de úna superite

CITATORIO -
Código de 

AL S. R. L/ 
tiene solicitado otor- 

5n dé agua pública para
ie de 1.155 Hp¿ y aproy



SALTA, JULIO* Í7 DE 1953 boletín oficial
■- vechanilénta- de- energía hidra eléctrica^ _del - in_ ! 

mueble á^ndmmddo ’1E-I Tunal”, cafastro" 1P •
•-1.03,9',.. con un -caudal d© J&6 y 1.008 I [segundo . Aguas, se-hace saber que Modesto: AramayO dé 
.réspsictivía'me'n'tery a derivar- d®l rio Medina.por A_guirre tiene solicítalo reconocimiento de cen
an canal.-a construirse. . ' cesjón agua púb’ica para irrigar con un caudal

Afo §494EDICTO CITATORIO.*  - _ ; N° j9557 — MINIS.TEfílO pE ECONOMÍA tFT—'
A'los efectos establecidos por el'Código de ' DANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRA _ 

CLON DE VIALIDAD' pE SALTA
■ ' HCT'ACÍGN (PUBLICA N° '2 /- - ’ ’

Llámase ’a Licitación Publica per el término
La concesión a otorgarse, seria con .Carácter de - 0.31 1/seg. proveniente del Río; Calchaquí, : 15 (quince) dias a- contar 'desde eL- día-1-6 del

.temporal y permanente. - fsQOO .m2. de su propiedad "El Potrero”-,
'Salta, x0*  de julio de 1953-. ; 30 de Cachi, En estiaje,., tendrá turno

■ Administración Gésieral de Aguas ds Salta y melJia 'hoza cada dieciseis días, Con 
' , . - . . Ojio ctl 31|7|53, . Caudal de Ña. Acequia del Alto-.

I - Safe, Junio 30 de 1953. -

catastro 
de una 
todo el

Corriente para el enripiado de Ices- ccdlss ¿el 
pueblo de Antilas, (Rosario -¡de cc Frontera).

Las propuestas, Pliego .d’e Condiciones.. y Es 
pecificdciones, etc., pueden &er solicitadas en 
la Administración de Vialidad de . Salta, ■ .calle-

■ N° 9540 — ’EDICTO- CITATORIO7
A -los efectos establecidos por el- Código de 

Aguas, se hace saber que "EL TUNAL S. K I. 
AGRARIA. INDUSTRIAL”, tiene- 'solicitado raco„ 
nacimiento de concesión (S&-agua'pública para

E Administración General de Aguasado Saña -,_ España ,N° 721 en donde se- llevara. a cabo el
. : e) 19 al 22|7-|5-3. ■

N° 94'93. — EDICTO CITATORIO
A lóá- efectos establecidos por el Código d’e

regar con un caudal' de 563 Ij^eg. proveniente Aguas, se hace saber que Zenón Aguirre tiene 
dél río Juramento, por el cañal de'la prepisdád, 
759 Has. de*I  inmueblé denominado TE1 Tunal”, 
catastro 1039 de¿. Departamento de Metan. -

'Salla, 10 'de fuño dé*  1953. .
. Administración Gesieral*  de Aguas de Salta

.e|13 ai 3L|7|53.

' N°-952’9 ~ EDICTO CITATORIO: A los efec_ 
tos establecidas por el Código de Aguas, se hace 
saber que DOMINGO: ETCHEVERRY tiene ■•soli
citado- reconocimiento de concesión' de agua pú_ 

- blíea-para irrigar .con un Caudal * de 16.8 litros 
por .segundo-proveniente deTrío Conchas, 32 Has 

■ de- la "Fr-aceióñ San -José”,- catastro 105 de Me
tan..
,Salta, 7 de julio dé 1953.. - .

. Administración General de Agúas efe Salta
■ - - b:: - e) 8- al -29|7|53:

solieitadp reconocimiento -de concesión de agua 
, - pública: para 'regar con un caudal de .0.38 l|seg. 
■- proveniente del río Cal-chaqui, 7200 m2. del iñ-

. mueble '.'El- Arbol”, catastro 302 Dpto-. Cachi. —* 
j-En estiaie, tendrá turno de 3 horas en ciclos
i de.-16 días, con todo el caudal de la’ aCequicr. 
•J ^Dei Alto”* — Salta, Junio' 30 de . 1953.’

-Administración General "de Aguas de Salta " 
- - * ’ e|l<? al 22¡7|53.

'acto de apertura el día 30 del mes en curso 
horas 18.

. Ing. ANTONIO 'MONTEROS . 
Aáhsinis.trador General de Vialidad de Salta,
JORGE’SAN MIELAN ARIAS

Secretario' General de Vialidad de Salía
■ - &) 16 ql’30|7|53 ’ -

a

N9 3522 — EDICTO CTMTQRJO-
A -los efectos ¿establecidos .por *eí  Código de 

Aguas,; se-h-ace saber qu^ Miguel Jiménez tiene 
solicitado reconocimiento' efe concesión de agua ¡ 
pública para regar con un caudal de.0,2J llseg. v

4 : edicto citatorio
- 7 £ ■ .

A les efectos Establecidos por el Código de 
Aguas;- se hace saber que'José Tejedor Gar
cía ■ tiene solicitado reconocimie.ntto de agua 
pública-.para irrigar con un-caudal-.de 2,6 li
tros -por. segundo proveniente del Ri0 Pasaje- 
4 Has7. 9609 rn2. de la fracción “Las- Delicias”, 
catastro - 935. ubicada en -Si Galpón (Métan).

Salta, 25 d’e junio d© 1953 -. .
A-dnMnlsH’acJó-n General de Aguas de Salta

**. ' e) 26J6- al- 20|7|53 .

13-356 r- MINISTERIO -DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS ADMINISTRA—'* *

■' CION DE VIALIDAD PE' SALTA ‘ .
Llámase a Licitación Pública por el término, 

de 15 (quinde) "días a contar desde .el día 16 
(M corriente para eL enripiado’de las ediles del 
pueblo "BARRIO EVA. PERON” Campo*  Quija— 
no. ’■■*  ■ •’5’

•Las propuestas Pliego de Condiciones y Es 
peGifica-ciones, ■ etc. pueden. J^r solicitadas en es 
ta- Administración ’ de Jfialidad de” Salta,- calle 
España N9 721 en donde se llevara 0: cabo el 
acto de apertura el día 30 del mes en curso ra 
horas 18. ■ ’ . ■ . '

proveniente de- Río Conchas4128 m2. 
mueble-."Pozo- de la Taja” catastro 410 
tan. ’ - _

Salta, Julio 6 dé 1953
- Administración General de Aguas ae

deü in
de Me

-Salta
é)- 7¡7 _al- 28í7|53

PUBLICA ' “■
OBRAJEROS / 
19-53, a las’ 14.00’ ho-.

LICITACIONES PUBLICAS'.
N° 9569 — E. N. T. FERROCARRIL N GR AL. 

" ' BELGRANO - - ’
ADQUISICION -DE LEÑA 

LICITACION
- 1 AVISO A LOS

El-día 5 d& agosto, de
ras,- s@- efectuará en la- Oficina efe 'Licitaciones 
de la ■ Administración General, Avenida Maipú 
4, Buenos Aires, la abertura de Tas -propuestas 
para la provisión de leña d& servicio. Espedían 
Te O.C. 69|53 Ax. 9, invitándosele a formular 
su mejor _oferta . en apoyo d’N A? PLAN QUIN„

-- - N9 9507 — mCTO.'.GlTATORIO: - * '
A los efectos establecidos - por el .Código de

Aguamóse hace saber’que la -COMPAÑIA AZU*
CAHEF^ DEL NORTE S. A. tiene solicitado otor“
gamlerto de Concesión de, agua pública para ‘ OUENÁL3-—• Los que -no hubieran'recibido por 
regar • Con u-n aau-dal dé 1-098 1/seg. Jñn mil 
ocho litros por segundo) proveniente. del río La^
-Wras,

; catastro
’ccuácier

- - Salta,
Kdmin^tTcickón Generd de Aguas de Sana

' - ; e) 2 ai 23j7|53. ; '

L.34-4 Has*,  dé su.propiedad "Urundel”, 
NQ :2S8 del Departamento de Oran, corí- 
temporal-eventual. *
Julio Io. de 1953. ' " •

EDICTOS SUCESORIOS
N9- 9563 .— SUCESORIO: El Juez de lg; Instan" 
¿la 2a; Nominación Civil y Comercial,*  Cita y 
emplaza por treinta días a. Herederos, y aeree., 
dores de EUGENIA CEBADLOS DE LOPEZ, pa
ra que tomen intervención en autos. .

Salta, Junio 30 de 1953. -
, ANIBAL URRIBARRI — Escribano. Secretaria

< - 'e) 1717 01,28^56^

- ’ ÍEig, ANTONIO’ MONTEROS
Administrador General-de Vialidad de- Safe - 

JORGE SAN MIELAN, ARIAS
Secretario General d© Vialidad de -Salta ■ :

e) 16 ral 30|7|53 . '

Correo ''Pliegos d*e  Condiciones" * y ''Planillas-de 
Cotizaciones”, pueden ’ pedirlos en'la . Estaciártes- 
de.este Ferrocarril. - - .
NOTA: QUEDAN-SUPRIMIDAS-LAS ADQUISI
CIONES DIRECTAS DE LEÑA QUE SE VENIAN 
EFECTUANDO' DE ACUERDO A LAS CONDICIO . 

■NES DE LA RESOLUCION N? 212 del 8|2|5L. " 
ñ ' : " ’ - e) .17 al 23|7¡5-3

9523 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CÓ. - 
HERCIO. DE- LA NACION — YACIMIENTOS PE 
TROLEFEROS FISCALES ’ (E., D. E.) UCL^K-- 

CION i-UBLICA YS^N° B-7...
- LLámase a5- Licitación Pública pOr término 

de -10 días a contar desde el 10 del corriente 
mes, para la provisión (Je Tableros de madera . 
para casas pre^-fabricadas. .

Por pliegos y demás consultas, dirigirse a la 
Administración YPF. Campamento Vespúcio; Re 
presentación Legal YPF., Calle - Deán Funes . 8, 

r ciudad de Salta; .Planta’ de Almacenaje de -Y.
P. F-., Avd?a. ‘ Sáenz Peña 830, Tucumán y Oír 
ciña de Y. P. F. en la ciudad d.& Orón.” 
. • Las "propuestas deberán dirigirse. a la Adminis' 
tración de Y.P.F., Campamento Vespúcio, donde 
.se .-llevará ;a .cabo el acto de -apertura el día -; 
24 de julio .de £953,- a ñoras pnc®. ;

Ingeniero José Oppes. -
. Administrador ... - -

e) 10 al 23|7|53

9558 _ SUCESORIO.--—El’Juez-dé" Paz que9562 —’ SUCESORIO: El Juez -de Primera Iris
1 «tocia. Cuarta Nominación 'en- -lo .Civil, Cita y ’ Eu,scribei declara- abierto ei juicio sucesorio -de 

.MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de 
- CARDENAS y se hace saber a herederos y acr&e_ 

■ dores, por.-.30., días,v a-.fin de que se presenten a 
hacer valer sus derechos. .-

- CAMPO QUIJÁNÓ, Junio 2 de -1953. 
JUSTO. T/ RAMOS — Ju©z 'de Paz 

e) 16|7 al 28|8|53. . •

emplaza por treinta días a Tos -h-'siredeTos y acre© 
. dores -de don DIONISIO BURGOS y de -Doña 
'DONATA ARAMAYO DE BURGOS, luego de A-

GUlRRE, bajo apercibimiento' de Ley. . 
• Salta) Octubrte 2-8 ’ 1352.. .
CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA Secretario

í ’ ‘ ; é) 17|7 al 28|8]53
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W 9555 SUCESORIO. — El señor Juez de * te y emplaza por Refute dto - or herefeo»- y 
Cuarta Nominación en. lo Civil y Comercial-cita ; acreedores de CLEMENTINA ROJAS DE QUIBAR 
y emplaza por el término de treinta días aj Salta, 7 de julio d-& 1953. ’/ -
herederos y acreedores de JULIO RODRIGUEZ • Dr. HWlNAN 1. SAL — ^BeSrcWio. ó ' .

’ @) Bp -c¿. 21J8j53GONZALEZ para que sé presenten en Juicio 
. hacer valer sus IdereChos.

Salta, 15 julio d1e 1953.
Dr. HERÑAN -I. SAL — Secretario

í - - - e) 16|7 cd.28j8i53.

N° 9554. — SUCESORIO: El Juez de Ins^ 
fanCa 2^ Ñominaoíón en- lo Civil y Comercial 

.cita por treinta días a-heladeros y acreeüoriss 
don LJNO. LANUZA. — Salta, 14 de Julio de 

-1953.-— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta, 
rio. - ' . ■ ' ■

é|15|7- al 27|'8¡53

’9553. — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación Civil cita por treinta días a 
herederos y aesreedíor^ de doña KANA ASATO. 
BE HIGA o CANA HIGA. — Salta, 7 de Julio de 
1953. — Dr. HERNAN I. SAL,- Secretario.

e.|15[7 al 27|8|53.

Ñ® 9542 — EDICTO: El señor Ju©z de Tercera 
-. Nominación Civil. y Comercial, cita y emplaza 

par treinta días a acreedoras y herederos de 
ERICH WALTER KAYSSNE& — Salta,'Julio 8.ds 
1’953. __ e.' GILIBERTI DORADO, Escribano Se. 
cretario. ' . - .

©|13j7 -al 25]8|53

9534. — SUCESORIO': El señor Juez Civil Andrea Vera de Espinosa.
Coarta Nominación,, -cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Da. TRAN_ 
SITO ROMERO DE. AHUMADA. — Salta, Julio.: 
18 .de 1953. —. CARLOS ENRIQUE FIGüEROA, ■ 
Sscnbnno - Secretario. . ¡N9 9434 — TESTAISENTARIO. — El. señor Juez

Tercera Nominación c¡ta y - emplaza' .por treinta 
día? en Ja testamentaría de. Carmen Castillo de 
Moreno, a interesados y herederos mstituídos, 

J Ramón Meneces, Rogelio Castillo, Viviana An- 
g-Ucci Moreno d@ Soto, Calixta .Vitalia.. Tornes 1 

¡de Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo ap6rci_ 
bimiento de ley.. .— Salta/ 29 de junio de T953.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano/Secretario 
' - '■ i e) 2|7 al 13|8|53.-

@]I3|7 cd 25¡8J53.

; >- SUCESORIO' '
•Sr, Juesen lo_ Civil y Comercia] de 2a. Nomi 

nación, Aita y emplaza ^>o-r 30 -días a’ lodos los 
<ue se consideres con derechos Como herede» 
fqs- ó' acreedores a la suee^ión doña -María 
Echazú <e._Avarde. . . ‘

Secretaría.-, Julio 'W 1953. - - -
ANIBAL URRIBARRI —■ Escribano ‘Sscíetario ■

■ - e) 10|7 cú 24¡8|53-

V W §531 U- EDICTOS; . -
Rodolfo Tobías Jues Tercera Nominación Ci- 

vM y Comerdialj cita y emplaza por Treinta días 
. a acreedores y herederos d’e ALBERTO HORTR

LOUP. —- .Salta2 Julio 8 de 1953. .
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
/ . e) -10j7 al 24|8|53

e|l°|7 al 12]8|53.

N$W7 — EDICTO -JUDICIAL SÜCESORIO:^
E1 ¿doctor OSCAR P LOPEZ, Ju.es en 1© --Cml 

y- .comercial - a . cargo dej Juzgado de _ Primera, 
instancia y -Primera Nominación, - cita y femplaf 
za por 'el termino ’d® treinta dta a los hereda 
%qs y acreedores en el juicio sucesorio de don 
CARLOS RENE CÁBIROL Expedienta ñámate
26.500|47 julio 7^1953. . ; jgo __ SUCESORIO. -
Efe HERÑA.N 1 SALEe^rStario. < / s Segunda Nominación Civil y Comercial -cita por

- j ■ B]7|5'3. al Elj8|5é .|treinta días a herederos y acreedores de DESI"-
r' . ‘ : </: ~~ - . / íDERIQ ARÁ-NDA. SaltOj 14.de mayo de 1953,

- ~ 7 b / \ -T . ’ ANIBAL URRIBARRI, ^Escribano Secretario.
N«óS52p — p señor juez d« Primera¿In&tcsu . .e1qffl6 . .

¿PrW^ra Nqminaqióñ Civil y Comercial, ci- —---- ----____________ ¡

El señor juez de

a

>521 — SUCOSO y ’ ’ -
El Ju8& de Primera'- Instancia 'y. Primera- No

minación en lo Civil y Comercial- cita--y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores de 
ROSARIO ' CEBALLOS DE TORINO— Falta, ju
nio 26 dfe í<53.

/ HERNAN I. SAL
' ' Secretario
. e) 7¡7 al 2Ó|8¡53

N? 9518 — EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
JUAN CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ABRA.HAN 
MASRI. — Sa-tá, 2 de julio-de 1953. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUERpA” — Secretario 

e) ?|7 al 2ó|8!53.

N° 9517. — SUCESORIO: El Señor Juez ,sn lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación cita por 
treinta días herederos y acreedores de JUAN 

■ÁNGEL RAiCEDO- y -FRANCISCA PAREAN DE 
RACEDÓ. -— Salta, 3Ó de- junio de 1953. — Di-. 
HERNAN I. SAL, Secretario. - -

- e e|6|7 a1 19¡8j53. ..

N? 9511 — Juez tercera Nominación Civil 
• y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Espinosa y

Salta, JuÜo 1 de 19'53: — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secreteado.

•. - ®) 3|7 al 14|8i53

N° 9491. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez en lo Civil de 2da. Nominación, cita y &m. 
plaza pOr 30 días a herederos. y acreedores de 
D. EDUARDO ACUÑA; Salta, Junio 30’ le 1953: 
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretar/^.. 

e[l°|7 al Í2|8¡53.

N9 94'90. — EDICTO: El juez Civil de Cuar
ta Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOSE. JURADO o 
JOSÉ DIOGEÑES JURADO ’ y MILAGRO ARAN- 
CIBIA DÉ JURADO o MARIA MILAGRO ARAN. 
ClBIA DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU
RADO. — Salta, -24- de junio de 1953. — GAR
LOS ENRIQUE PIQUERO A, Escribano -Secreta., 
rio. - - ~ ’

' N° W., - SUCESO

por' tieinta días o:, he 
JUAN SEGURA. —. Sal 
ANIBAL URRIBARRI; Es<

RIO. — El. señpr Juez en 
C-iyil y Comercia?, Segunda NominpoiÓn,_ Cita 
.- o. herederos y acreedores de

ta, Mayo 14 ó|e 1953. — ’
eribano Secretario. -

e|30!6¿ al |11[3¡53.

_N° 9485 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 4a.- 
¿Nominación, Civil y-Comercial cita ¿por treinta
. días a. herederos y; acreedores ¿de. CLAUDIO GO- 
ÁENA ó GORENA JER
¿£•53..— CARLOS ENRK^UE FIGÜEROA. 
taño. - / F .

IEZ.. —- Salta,- Tv áyo 22 d®
— Secre_.

\e) 29]6 al 10,¡8]53 ■

N° ’9464 — SUCESORIO: — Er-s.eñor 
Instancia 2a. Nominación en lo Civ 
alai, Dr. Luis R. Cásermeifp/ cita y._emp‘aza p*  
treinta días a’herecjeroí

uez de W .
- y Comer

treinta días a’herecjeroc y .acreedores Mai( 
ta Uve rito de Mas?-aírci, bajo-apercíb

rrgaiíjr
miento - de

Ley.
ANIBAL ÜRRIBARBI - Escribano

e) 23¡G a
Secretario

5|8¡53

‘4-omiríCíGióp-de Primera 'El Juez- Ñ9 9462
Civil y zComercial cita y emplaza por, Winla.
días a herederos y 
NA FELIPA BRITO 
Salta; junio 10 de'

MANUEL A. J

:?eed:ói-&s de do
YALA.—

ac 
de 
1953 
FU.

Secretario

ña PETRO-

iNBUENA

e) 22[ 6* al 4¡3¡53 :

'□.•'•Sr. Juez Cml y. Gomero 
: ta y emplaza |por treinta

N? 9452 — SUCESOR!
cial 4a. Nomínaciósi c 
días a herederos y Acreedores, de Pascual Peralta, *
y Carmen o Dionisia 
Peralta. — Salta, ¡Jun:
CARLOS ENRIQUE PIQUERO A —

del Carmen Aguilera d®
o 8 -de -1,953. ... : <

Secretaria
- e|l’9|8 d 31j7[53_

N° 9435 — SUGÉSC 
lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a hSre 
ABRAHAM AHUEÑMA 
Oficial y diario Norte 
mercial de —. Valen. 
Escribano Secretario.

'RIO. — El señor. Juez &n_. 
de Segunda ^JóminuClóri,. 
ieros y acreedores dé don

— Edictos ei| el Boletín 
. — Entre -líneas: y Co_.

— ANIBAL URRIBARRI.

e[16|& 28Í7IS3

- m? 9429 _ SUCESCRIOrEl Sn Jüez ds li, 
Nominación Civil, cite: por 30 días:/a todos-h Lg~

esta ¿meo- 
arta, - Junio 
^retarlo.12 de 1953.

que se Consideren! cen derecho a 
sión de doña Mercedes Lozano'.— S

- M’. FUlüNBtTENA, -Se
‘ e} 15|6 11 28|7¡53 ,

FM? 3427 — SUCESO 
Primera Nominación 
pot treinta días a R 
ABKL EMILIO MON 
19531— MANUEL A. 
tario. • '

ORIQ: El Señor. Juez de 
Civil y/Comercial cita— 

terederos y ^acreedores ds
ICO. Salta, Tqaio 12 d& 
J. FUÉNBUE

N°-9'Í2& — SUCESORIO 
mera Nominación cite y -: 
-a .herederos y acíebdere:

A. Secrg-

e) 15|6 ai|28j-1

El Sr.

Raltcx, Junio 1(
HERNAN . I. SAL

1953. \ . y . ,/•
Secretario ; .

. e)-J2{S al 27Í7J53.

14.de
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N? 04^3*  —' SUCESORIO: El Juez de Según» - 
- da Nomínamóñ Civil cita y emplaza por treín- 

tu-días a herederos y acreedores da Da. '-3Q- 
SKFA PERBYRA. DE PEREZ— 'Salta, Junio'. 
9 do 1353/ ' , ’ ’

\ ANIBAL - URRIBARRI Escribano Secretario. 
' ' ' /-:' . ‘/-*  e) .11(6 al '24|T53 v-

.N° ’9416. — - TESTAMENTARIO: El señor JuGs 
¿e Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil p Comercial, doctor Luis K. Caserme-L' 

_rp} -ha declarado' abierto el juicio testamenta
rio’de don NICOLAS.VARGAS,'y 

' Maza por treinta días a herederos
res .de!. mismo.— Salta, mayo 7 de
ANIBAL URRIBARRI ’ Secretario

cita y em- 
y aereóte*  
1953.—

Escribano
e) H|6 al 24J17Í53;

IA ís4xzr - Su-ChSordO.— h. Sr. Juez en lo Civil ¡parta-mérito - Cas San 'Cardos,- 
y Comercial ’ de Cuarta Nominacióií cita y em
plaza, bajo apercibimiento de ley, a herederos 
y .acreedores de don RAMON LUIS PAEZ, po-r 
treinta días. — Salta, junio 2 de T953. — CARI 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
‘ - ejlOí¡6 al 2317153.

N9 ¿403 —' SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuenta - Nominación, cita y emplaza por treinta 

- -días a herederos- y acreedores de Cían TOSE MAR- 
. TORELL. • - • ' .

Salla, *2  de Junios dé 1353. - i
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario’ 

' . ’ el ní6 al 22Í7Í53

Jivil y Co,.. 
cita y emplaza por ..feisi 

aereecTores de RAMON 
INDALECIO AGUILERA/ 
1953. — CARLOS'ENRI-

'AGUILERA

- N° 93’99. — SUCESORIO: Sr. Juez 
'moicial 4^ Nominación
la' días- a herederos y 

o RAMON
— Baria, Mayo 28 de 
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario. -

. - . - ,• " e|8¡6 al -2-Í|7]53.

’ N<? 3391 SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
Civil y Comercial

días, de

Nominación, cií-o y 
y acreedores por veínta 

PABLO SERAPIO REMENTE'RIA. — Sal. 
Ja,'Maya 8 de 1'953.^— E. GILIBERTI DORADO

Secretario.

en
ci-

Ñ? 9381 — SUCESORIO: El Señor.Juez 
lo 'Civil y Comercial, Cuarta. NomingCióñ 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Alfredo Torres.— Salta, Mayo 26 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se 
cretario*  . - -

«) 216'al 16[7[53

N? 9380 — FRANCISCO PABLO MAIOLI, 
de-2a. Nominación en lo Civil y-Comer» 

eral cita y emplaza por treinta,, días a heve- 
'deros y acreedores de'D. SIMON EL JURI o: 
ELJURE o. SIMON F. .ELJÜRE o SIMON FE 
LDL ELJÜ-RE— Salta,. 23 de' abril de 1952.— 

- E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.
e) 2|8 al 16[7|53

N?' 9379' —.El Juez -de Primera .Instancia 
y Cuarta Nominación' Civil y Comercial de la’ 

. Provincia cita. por treinta días a herederos y 
T'áce-edores de T>on Juan Mesquidal— Salta,- ju;

nio í de 1953.— CARLOS E. FIGUEROA Es» 
criba no’Secretario’. - ' ." ‘ •***

e) 216 ql W7KS .

N? 9488 — El Juez de. Primero-, Instancia. Según.. 
' da Laminación 'Civil y Comercial cita por tr&in-- 

ta días a qui0n.es _ sé. consideren con derecho so
bre dos inmuebles ubicados én Pichana!, .Dpto.

ráh< — a) Terreno ubicado ©n calle 29 d^TL 
^rero, parcela 7 manzana -14 - com extensión^ d$ 
í2.50 mts. Lente por 23-mis. .fondo, limitando al
o; te, con icíréño' de Sara Arcángel; Sud, calle’ 

8 de Febrero; Este, terreno del. -Consejo Gene- 
ral'de-Educación y-Oeste, calle San Martín; ca; 
-astro N° 1026. b Terreno ubicado en calle 

t Sc.u Mart-in.. parcela 9 -manzana 7 con ' extensión 
i de 22.50. mts. de frente por 40 mts. fondo, limi. - 
|• anUc ab*Norte,  con sote: dé Deoja Mi tees; Jñud, 
i c m- propiedad de Luisa Gerona;*  Este,. con ,pro\ 
I ..‘eoad de Abelardo-Segura- y... Oeste, cálle San- 
’ Martín, catastro .■ Ñ° 1027. — Posesión treintañal 
'solicitada por.Ruperto Várela. — Salta, junio 24 

‘de 3953. ' ’ - ....
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

- e) 25|6 al 7]8[53_. ' ’

N9'9546.— POSESORIO. — El Juez.de la. Ins
tancia .y■ 3cr. Nominación Civil y Comercial. CL 
TA. por treinta días a interesados juicio poseso- '• 
rio' s/ por Fermín Vázquez, sobre "terreno en Las 
pircas,- -distrito. La Merced, departamento’ Cerril 
Qos; con supéfioie do 12 Has.- aproximadamente 
y limitado: norte arroyó de-Ja Quebrada del To
ro,..sud rio Rosario, este'propiedad de .Fermín- 

•Vasqu-Qz y oeste, con "San -Ramón", de. suceso. 
r_Cs de José- María Navamuel. — Salta, julio 10 
de-4953. e- GILIBERTI DORADO -A Secretario. | 
E. GILIBERTI - DORADO — Escribano -Secretario j 

- ' ■ e) 14|7 al 26¡8|53. i 

-’ N? 9512 — POSESORIO:, Valoy Benjamín 
Isasmes-di solícita posesión treintañal- -del si" 
guíente inmueble,- ubicado en- San. Lucas, De- 

PRIMERA FRAC, 
OxON: ..Extensión,/Norte, de Este. a Oeste, 
171 metros; Sud, d© Este a Oeste; 1.050 me
tros; Costado .Este, de Norte a Sud, 926 me
tros, Limites: Norte; herederos de Natividad 
A. de.’Diaz Sud; Lucila Díaz; Este, herede
ros Felipe Burgos, Oeste, con otra fracción' de 
don Valoy Benjamín - -Isasmendi, rió- San. Lir' 
'cas de. por. medio. Segunda Fracción/Exten
sión: Norte, de Este a Oeste, 772 metros; Sud 
de’PU a'Oeste, 772 mietros; Costado Este,, 
de Norte a .Sud, 4'52 metros. Límites: ..‘ Norte,, 
ds Norte- a -Sud, 452-metros. Lím-etés:'Norte, 
Natividad- A» de Díaz; Sud Lucila Díaz; Es-' 
te, con' la fracción anterior, río S-án Lucas 
de por medio. Oeste, Heredaros Ibarra. Ca
tastro N? 9*35.'  Señor Juez Civil y Comercial 
2a. Nominación cita por 30 días a quienes 1H“* 
mocaren - derecho. — Salta Junio 11 d© 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

' _ ...... e) 3|7 al 14|8|53 ¡

.-9431 — POSESION TREINTAÑAL
Hago .saber a Jos intéresados,.’ por el.-termi

no do treinta día.s. ,Que doñaSaba -Palmira 
Garrea se ha'presentado1 promoviendo- juicio 
informativo dé posesión, treintena! por- el in
mueble denominado "San Martín”;- «n el par
tido de Belgrano-/ 'departamento de Rividavia,'- 
(te esta Provincia, dentro de'los límites siguien 
tes: Norte, finca “Los Panteones”; Sud, 
cauce antiguo del rio Bermejo; Este,, la lip
es “Alto -Vérdé”; y Oeste, Ja finca “Zapallar”; 
teniendo dicho .-inmueble W superficie de mé- ’ 
día legua cuadrada,- y' ©stá catastrada bajó N*?*  

Í025.— Salta, Mayo -19 de 1953.
MANUEL’ A. X*  FUENBUENA.- Secretario. --

e) 15j6^28|7¡53

N? 9476 — POSESION TREINTAÑAL 
N°. *9561  —.Luis R. - Casermeiro; Juez Ir Ins- 

solicitada por APELA /tancia 2a. -Nominación- Civil . y Comercial, en - 
RUESJA DE IBARRA, cita’ per el témino de trein juicio deslindé, mensura -y amojonamiento inicia - 
ta .dias a todos los que s©’ consideren • con de*  ; do -por Pedro S.-PalermO de JinCcr "La Eqps>— . 
ruchos sobre - el ’inmueble denominado Carril d© : ranza", situada en 'San José db ’Orquera (Me_ 
Abajo, ubicado^ en el partido de -Coronel Moldes/ fán) limitada. Norte, heredaos Apolinar Qrqué 
Departamento La Viña, cuyas dimensiones-sonrjra; Sud,*  finca "•&!-- Tunal'’’ qúe íué de Manuel--’ 
22 métros de frente,, es decir de Norte * a Sud, I A. Saravia (antigua itóucc=¿n Macapi’íkO/E-ve . 
po: 50. metro? de Esto o Oeste; siendo sus -límL • rio Rasaje y Oeste, linea de Agua Blanca, or
íes _ al Norte, .con propiedad de’don Benito La jad: $encr practiquen operaciones conformidad art. .’

’El señor Juez en lo Civil, 2a. Nominación, ©n 
la posesión ..treintañal

al Sud, con el.-camino del..matadero;- al Esté, 
con él- camino que separa de la Estación del Fe
rrocarril; y a-1 -Oeste,.' con propiedad de dOn-.Fer 
íiando Guerra. -Catastro N° 470.— Aníbal Uiribarri 
Secretario — Salta, - Mayo 19- -de 1953.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano' Secretario,
’e) 25|6 al 7|8(53 ' .

570 y. concordantes Cod; Ptos. Civil y Comercial 
por perito Alfredo . Ghiericofti,- citándose por 

treinta días a. cólindantí&s y~FisCo:L Estado- y'se 
halándose lunes I jueves o .subsiguiente .hábil 
para notificaciones Secretaria.-—- ■

Salta, Julio-7 ^e 1353 " ’. 1 -
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 17|7 al 28|8'|53.
N?- 9475 POSESION TREINTAÑAL - -

. .Hago sabe? a'los interesa^oí por •treinta días, 
que ante este Juzgado Civil y Comercial- de Ter 
cera Nominación se ha presentado -doña María 
Mercedes Vázquez; promoviendo juicio- de pose
sión treintañal- de un inmueble -situada en esta 

-ciudad dentro de jos siguientes límites; Norte con 
'propiedad- dé Mariano Esteban: Sud, con Ja ca*  
le Zabala;' Este, Con’la calle'Córdoba; y Oes
te también con - propiedad de Mariano Esteban... 
Nomenclatura catastral: Sección 10, -Manzana. 48, 
Parcela .3, Partid??* -5178.—Salta, Junio 11 de 
1953.-- E. QILIBERTI DORADO — Escribano Se- 

Jcretario.- : v . ' * • '

N° 9564 —' 'POR- MARIO ..FIGUEROA ECHAZU
■ JUDICIAL - ■’ ’ ' -*

-INNRJEBLE RURÁL EN "LA CALDERILLA” BASE ' 
• - .$ i\6óon';•“ / - i ' '■

'Por. disposición del s'eñor Juez de Primera Jns 
táricia en lo Civil y Comercial Segunda Nomi- ? 

' nación, en autos caratulados ‘‘"Juana Fanny de_ 
los Ríos vs, Agustín IMafOos Vera' por Ejecución 

¡ Hipotecaria",--él día VIERNES 4-DE SETIEM- 
j BRE DE 1953 a las 11 horas en la Oficina de 

‘ ■ í Remates - de iepta ciudad, Alvarado 504,' vem - 
e) 25|6 al 7|8¡53 íderé.en pública subasta,-' dinero.-de contado y.

icón la base-de $ 1.6’00 m|n. c[L el Inmueble

qui0n.es
Juez.de
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3imites y extensión.. que fe asignan sus títulos 
respectivos inscriptos al folio’ 330 A 5 — L I 
de R. I. de la Caldera — Caí. 99 — SEÑA: 20%

comprador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL y ’ 
FORO SALTEÑO.— M. Hgueroa Echazú —Mar * 
títere. ■ L- " ■ ‘

a p 27-9 .ciento 1’ Libro- S de R. I. Capital 
Catastro 7956. -
ORDENA: Sr. Juez tm.Io C. y.cride 4*  Ñoari 
nación Juicio Embargo Preventivo pr. A. Tr©- 
giiero v&. Caries Moutoya». . \ 
NOTA: entregarse desocupada.

: . - e) 10 al. 30]7:S3

decímetros cuadrado?; comprendidas deniya da 
los siguientes límites generales: Norte, Arroyo- y 
de O’sma; Sud, Arroyo; de Piscuno;
Arias; y Oeste, camino nacional a Ls Vxllés’Cal
chdqúies. — OríJpna señor Juez-' d 
cía en lo C, y 'Cj 2a. Nominación.. 

' cativo Antonio Meno M—A F_

del remate.

el 1717 al 2818153 H? 9525 - JUDICIAL SIN BASE'_ _________  2J71LA2T!ri~„ 'JOS _ ARMANDO G. ORCE.:-

- i (De la Corporación de Martidl^'o^J ~ 
bN 9536 — EDICTOS: El Señor Juez de ’ x CAMION'G.MC.” — 1 REMOLQUH VIGUEBQ

Prinura Instancia jen -lo Civil y Comercial, 4? CAMION FO’RD •
Nominación,. en los autos: “Gobierno de la ¡ por disposición dél. Srri Juez de Primera Ins_ 
Provincia.. vs.|Sociedad Alfredo Güzman^ Or«-ía.ncia 1O -civil T Comercial, Tercera Nomi- 
dena el remate público de los inmuebles em- nación y de conformidad a lo resuelto en. autos 

. barbados de la demandada, cuyos catastros se-^£mbargo Preventivo MARCUZZI CONRADO" vb.
registran en la Dirección General de Inmue- 'SERAFIN^PEREZ", el día lunes 20 de Julio de 
bles con los. números - 446.—128.—447.—448. 1953 a las 17-hs/ea mí oficina, d© Remates, 
450\—y 453. La denominación, medidas y va- ;@dHe AlvarecCÍo 512, Salta, remataré SIN BASE 
luación fiscal d© estos inmuebles se detallan dinero de Contado, les siguientes vehículos-: ■
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Martiliero Público.

i

Ésfe, Río de

SALVADOR R.' SOSA,

• 8 SALVADOS a; sosa ' - ’ 
{BASO 3.009 

JUDICIAL. •—”El dí<4 28 de Julio áje 1953, a ho
ras 17/ en calle Eva Perón 736; rv-snutare, con la

W? 9514

<o simple, motor N° 09T51511— ’ íes Urmtes genwaie
■ B) Úa remólqus viguArO.— .72 d^Miguej F®.
,C) Un camión ‘'G.M.C." modelo 1943, motor N<? , S“d- 35.93 
'■270)158540, con 3 diferenciales.— ’
; EI camión "G.MjC." y el remolqué vigu©ro ' se

to de Rosario de la Frontera, partido dfe DAS
- OA&AB; Fincas “ED RBCRFO”;. “PUERTAS :

DÉ DAS LOMAS”; BARRANCA ALTA”; .
-JUNQUILLO”; “MAL NOMBRE”; “AGUA

BLANCA”; y “ALTA BAJADA,r eon‘total-de ; y
12.053 H&g. Vataactón fiscal d» ? 220.000.00 hncue^an -en PodeI'.d®. su depositario^Reyma 
mín. -
CATASTRO 221: Dep. de Rosario d® la Fron
tera; PartMo de ORCOÑES. Fincas LA CA- 
RRERITA y. ’ HWRTITAfV fracción de Ja 
Finca PUERTA DEL SIMBOLAR con exten
sión total de 1.513 Has; 69 as- J valuación 
fiscal de $ 46.200,00 m|n.
CATASTRO 446: D’ep. ' de Rosario de la Fron
tera: Partido fie SAN LORENZO. Fincas SAN
LORENZO; RIO BLANCO y SIMBOLYACO,
can extensión- total de 19.304 Has. y-valúa»
cr<ón fiscal de t 1.184.260..00 mía.
CATASTRO: 447 Dep. de Rosario de la Fron-

-- i^ra- Partido d© CERRO NEGRO. -Fincas- SA
LAMANCA, y OJO DE AGUA con extensión

.total de 5.447—,Has; y ^a’or fiscal— de.— |
215.600 . -

* CATASTRO 453: Dep. de Rosario de la Fron
tera. Partido d?9 CERRO NEGRO; fincas: ^casa auince habitaciones y dependencias bue_
SAN GREGORIO-, PUERTA DE ARMENLA, i ha construcción, ubicada en el pueblo Eva Pe_

. CIERVO YACO. CERRO NEGRO SANTA ISA ¡ ron (htes La Viña). Limitéis; Norte: con plaza 
YUTO TACO con extensión total de . vieja;■ Sud: propiedad Lino Segundo iFeiazquez;

- .11.972 Has. y valor fiscal de f 314.600.G0 mj». Este Calle Pública; y Oeste: Propiedad Benita
Este remata se efectuará el día 25 de Agosto Nuñez de Esteban. Títulos: Folio. 126, Asiento 3, 
ele 1958 .por el ¿martill&To Francisco Pineda Libro 2 En el- acto de rem’ate 20% de- seña y 
cÉ-horas’ll en su ofeína de General Perón 20§’a cuenta de precio. Comisión según Arancel a , . , - -
d3 esta CMad de Salta. ~ porgo ’dri Comprador. Ordena Juez -Primera Ms-:de los siguiente^ |ímites jeneral>s: Norte-^p-o-: '
La base dsl rematé será la® doB tercerea nar- *ícmCÍG Civil y Comercial tercera Nominacióm-

©aciones Boletín Oficial y Foro Saíteño. En el 
acto de 1-cr -subasta se abonaba el 20% as seña 
mas la comisión de arancel a cargo del com
prador.
ARMANDO G. ORCE — Martiliero.

- . _ • e) 8 al 20¡7¡53

N° 9524 — JUDICIAL:
POR Gustavo ajdolfo bollinger .

El día 28 de Agosto 1953. a horas 11, en

11.70 mis- y
’lots de Jacinto ■Tejerim. -- Ordena señor Ju¿z = 
de la. InstanciaTen lo -C. y C. 2a
Ejecutivo podro Bepuzari Vila vs.
que. — Seña.2d% 

: remate.

Teodoro Cho_, 
a au tóa. Grien el acto y

Comisión de Arancel jor cuenta dkJ

y Foro Salterió. 
Hilero Público.

. N? 9508 - 
Judicial. — 
El 27 de jubo :p.

SALVADOR B. SOSA, Mor.;

27]7|53

POR MARTIN LEOT1ZAMON - - 
/y terreno en-esta ciuCiad.
a las 17 horas
323 venderé con “Ja bah© de

en úii escrito' -

treinta y tres mil

con casa en calle

metros sobre

caMe Catamarca;- 2) Terreno / 
San Luis en zé Catamos £a "

de valuación fiscal de ios inmuebles 
mencionados. La publicación de estos edictos 
&e hará por treinta días en los diario®' <;BO- 
LTZTIN OFICIAL” y TRIBUNO”.
CARLOS :ENRIQOT FIGUHROA Weriboa® Se 
optarlo.' . / -

: piedad (Je Juan. P.
-Ejecución Hipotecaria AMALIA OVEJERO DEriEste'_ Propiedad de 

qué fue de Rafael 
S. SivexO.—_ En; eI

FIGÚEROA Vsl MOISES YARÁDE. Expediente 
14.481|53. ' '

e) 8|7 al 2118153

' N9 9515 — POR SALVADOR B. SOSA

Mil-lán hoy de

«) 16[7 al 24]8|S8

. .N? 9580 — POR JORGE RAUlTDECAVI
JTOICIAL: El 31 Julia de 195^ las 17 

H3. en UrquiZa, 325;. remataré^ con base

des. — BASE $ 122.456.66
JUDICIAL. — El día 20_ de Agosto de 1953, 

a horas 17t en calle Eva Perón 7-36, remataré, 
con la base de ciento veintidós mil cúa-rpcien-

le Rodo ys. ScJoinc-ri Sivé; ó.

23|7|53.

MASTIN LEGUJtZAMOÑ .' N° 9439. — POR 
JUDICIAL

COMBINADO ODEON
El ’31 de-jullo¡p.

rio -General Perón
en mi esariicu ,-
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a') y b) ubicada en el departamento Da 
Caldera y comprendida dentro de los siguien 
tes límites generales a) individualizada: Ñor 
te. con el cauce del ,arroyo*  pedregoso o ^aii- 
ía Que -baja de las Cumbres -de la 'finca Wiav^ 
na y desemboca en la -.quebrada, o arroyo d@l 
.Durazno f&n e]- lugar que vivía don Pedro Ríos 
•y Teodora Chuchuy'de Ríos; Sud; no Wierna; 
Dsts, fracción d© Ja finca Las Lagunas

' N-te-401 — Por JOSE 'ALBERTO CORNEJO- " . 
MARTILLERC- PUBLICO * *

- ' - (de la Corporación de Martilieros)
- JUDICIAL.— FINCA EN ORAN - -

_* -'* BASE $ 59.466.6g
. EL. DiA 22 Da JULIO DE 1953, 3, las 17- horas, 
§n mí escritorio: Deán Funes 169, por orden, del 
señor Juez.-en la Civil, y- Comercial de Primera 

-Instancia Tercera Nominación en -juicio: Ejecua
ción Hípotécariá, "María Angélica Francisca- Cor 

:-nejQ--de León Hartman vs. Salvador Calafiori, RE
MATARE .con la base de Cincuenta y nuhve mil : 
cucdrocientes sesenta y seis pesos con- sesenta ‘

* y seis centavos- moneda nacional -o sean las dos 
te-rearas partes-de "La avaluación fiscal, un 4ote_^ 
ds iérrono qu© fuá parte integrante., de. la finca

- "Lapachal" o ."Palma- Sola" ..ubifiaüo- en el Par
tido de Rama dita, jurisdicción del Departamento - 
de Qrán de esta:Provincia y designado, con .el-: 

¿número 143 de la .fracción A del plano archi„ 
. vado . en . la-Dirección General de. .Inmuebles ba* 
.Jo-.N° 2-04 de Oran,

astros lineales, 
uno de- sus lados Este y Oeste, hactero- 
supe-rficíe de ' Veinte y seis Hectáreas 
quinientos- metros cuadrados.. Limita al

Con lote 142 y ctl Oeste, camino'' 
late 146. Título a folio. 463, as-i&m : 
2-3 de R. I. de Oran. Nomenclatura..

~án. Vcdoy fiscal $ 89.2.00.-a ’ 
jará-’ el veinte pon ciento - <a 
Comisión de - arancel a cargo

‘Fo

yiembre' de i
-- R<- Arias, inscripta ál -foUio- 441 asiento 435 

*de) ‘Libro 1-B -de Títulos, -con las reservas* y 
obligaciones allí formulados,- qüe'-se hacen co
nocer- ‘‘sfes compradores,- sobr¿- lás -si#ú;’feat¿s 
.fracciones de-terreno denominadas’ Ldsi Lagir

adjudicada a -dón Pedro Pascua] Píos y Por el 
Oeste con I®, quebrada o río del Durazno; * b) 
la individualizado: comprendida d&sitro ¿Je los sí 
gutentes' -límites: Norte, con,-el alambicado di
visorio Quls la repara -de la propiedad - de do
ña' María B. 'de 
coa e] arroyo 0
Oe-ste río de los Tacones. Bn 'él acto del re- 
mat-e< A^inte ~ por ciento de] '-precio de venta' 
y a cuenta de.1- mismo.*  Comisión de arancel 
a Cargo, del-comprador.. Ordeña Juez d© Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ge 
y C. Juicio - Ejectición. Pedro F. Moreno vs< 
Ignacio Salustri; '

nada -N° 60583 en poder "de’.* * depositario judicial*  
Sergio Luto G-lggio. >— Acto con'inuo y con Ja 

-base do Lece mil cuatrocientos ’ noventa y_ tres 
2- pesós con treinta y dos centavos. o sea las dos 

tere-eras partes de -la tasación fiscal una casa 
de 11,65 rnts. . dé frente'por 35 mis. dé' fondo, 
comprendida denteo de los siguientes límites 'g-e„

. qératos:.. -.Norte, Calle Belgrano; Sud propiedad. 
G se Anrahqm Esper; Este, Propiedad del mismo 
.. dueño y Geste -propiedad de .Guido Fanzago. —

En- el acto del remate- veinte por ciento del pie-- ' 
. ció y a cuenta del mismo. — Comisión de’arqrr ?

ce! a cuenta del- •cómprador. —Ordena Juez de 
Primera_ Instancia Tercera _Nominación. — JuL 

- cío Ejecutivo Francisco- Mcsühetei*  y 7 Cía. vs.
Sergio Luis Giiggio, • -■

al 30|7j53.

Soria; Sud -rio Wierna; Esté; 
Quebrada del Durasno;; y—

é) Si6 ai 16|7f53 -

.N° 9552. — NOTIFICACION DE- SENTENCIA: 
-En "los _ autos’- carátula-dos: "Ejecutivo —- Mario 
Mot-ta-. vs. Pedro Morales-' ¡expediente - N5> - 3376 
de- la. Ezcma. - Cámara ¿te. Paz ' Letrada Secreta-'.

- ría N° 3— se ha dictado -la ■ siguiente prov¡den„. 
ote: "Salta, Junio 23 de 1953. —■ Y VISTOS.. . 
Y CONSIDERANDO: .... FALLA. Ordenando se 

-llevíe adelante la presente .'ejecución seguida por 
don Mario Motta contea don Pedro Morales, -has 

-te que el a creedor -ejecutante se1 haga íntegro 
... - pago 'del -'Capital reclamado de- mil pesos ($ j

>r que mías . qumienfos '•'*•.  . - - to ; , I. - , 1. D00;), mas sus intereses v costas.. —A ral ob i.
- teos lineales en cada uno a®-sus lados Tíorte - y - - ~Z - k- ' -i v- - a j-e.LO, regmarute los honorarios del doCior -AngelSud y quinientos-• veinte y cinco ^trns- 1 inerter. . -- — .- - _ «
■ en-fiada

do una 
dos mil

- Norte -io.:e 144;-al- Este lote 138;  al Sud,_ comí-*
x no. en .medio 

en medio..con 
te- 1 del'libro

- Catastro 2965
- El- comprador 
.. cuenta-de! precio..

dM comprador. Edictos: "Boletín .Oficial
< ¿o --balteñóte - -- - .

- 1.000), mas sus intereses y costas,

e¡Sf6 _ai 2Il7iS3.

- . N? 9388 — POR MARTIN LE^UIZAMON i 
Judicial. Derechos y accionas. ' - ' |

33-2Ó da-julio pj a Jas -17* ’horas en-mi‘es? ’ 
“^cfjtorto-- Genera] Perón 323 venderé con la bá*  | 

s© qo -dós_ 'inil ochocientos sesenta y seis pe--t
- sos 'con Sesenta' y seis centavos equivalentes • 

a_ las -dbs terceras partes ríe la tasación fis“ I 
cal con todos los 'derechos y acciones, Tere—

_ Chos’fisr editarlos , e posesorios que el ejecuta i-^ p¿r N? 35g de fecl¿- ¿e
do tengá-ó pueda tener de acuerdo-a la trans. ¡ootabre-da isos/.^ído ¿n el pueblo-de Lq Vi. 
fersneia. que le hizo ion Pacifico .Moreno en j De-parta^o'dé) ,mismo -nombre "dé -<Sfd

- .-la .esCiibura d$,-cojnp>a venta lecha .1-9 de no- Kprovtocia, (hoy ¿épartamento-Eva Perón), naei- 
1952 ante .el Escribano Ricarda.-.¿g-ej ¿íá y mes-indicad'o, y cte. al folio .115111'6'

asís •— EDICTOJ™-RECTIFICACIOÑ ■ DE 
PARTIDA. — El Sr. Juez de la.- Instancia -Segun
da- Nominación Civil y Comercial ría. dictado 

puyan parte dispositiva .- dice.: —-"Salteá
is de 1953. Y VISTOS . .FALLO: Faciendo

cóme en *lcr  misma figura. *—/ Copíese, -etc. — 
LUIS" R. CAEERMEIRO". — Salta, Junio 30 -de 
1953.' ’ . ¿ .
ANIBAL URRIBARRl' — Escribano Secretario 

e) 7’-al :-l~J7?53. ~

9535. — CITACION A JUICIO: — Por d¡s-N°
posición del Jue-z de 1^" Instancia1 y l^'Nomincc ’ 
ción ¡en lo Civil -y -Comercial, se cita por el tén . 
mino de veinte, días a don.. Manuel Hernández 
para que se presente -a tomar intervención en el 
juicio que por cumplimiento- de contrató'y escrL * 
turaefón le ha promovido Don Francisco Qu-ipúl- 
dor, bajo- apercibimiento de designarse al De_ - 
tensor i Oficial-para que*  lo represente si’dejare 

--da Comparecer. — Salta, .30 de -junio de 1953^
Dr. HERNAN í. SAL, Secretario. _

' • ’ •• _ . ‘ e|13j7 al 7-]8|53. - *

-Ñ2 -9472 —• CITACION- A. JUICIO
El Juez dé Cuarta Nominación en lo jCivil, CI

TA por el término de veinte días .y bolo aperci
bimiento legal/ a don CALIXTO ORDOÑEZ, -pa
ra que haga valer sus derechos en la Causa por 
división de condominio de la finca-'''Sala. Vieja?, 
en Acosta, Dpto. Guachipa^ seguido por- "FAUS
TINO JOYO GALLARDO*,  y otros. — Salea, Junio 
2 de jS53. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es-' 
firibano Secretario. J-‘ . . '-

e|24|a ai 28j7|S?.”-

NQ . 94Y4 >— EDICTOS ' - - --
i María Figueroa hijo, . ©n-la suma' de. ciento -se- - . ' - - - -~ . . r ? El-Juez de-Primera Instancia eñ lo Civil = y Co'*.. sema pesos moneda nacional, como- lerrado- de ' ~ '
la parte actora. Notifiques^ al ejecutado por j merfiigl Cuarta Nominación en los autos GO—

! edictos gu-e publicarán- pOf tres días esi los, BIERNO DE LA PROVINCIA v-s. SOCIEDAD AL. 
diarios - Boletín Oficiái s y . Foro*  -Satteño - (Art. *460'  
'del Cód^ de Broa).' Previa- reposición, pagó*  del 
,-imputesto fiscal correspondiente (qrt. 79 inc. b 
;de la Ley 1425). —. -No-tifíquesís'y'repóngase. —•
Feto.; Ramón S.-’ Giménez, Daniel . FÍéming
Benítez.- Rafael Ángel Figueroaí — QUEDA- UD.
LEGALMENTE- NOTIFICADO. — JORGE BOSCH

, Escribano. SeQretarjo.'*  *̂_  • ; 
i - - - . e| 15 al 17¡7|53.

se

FREDO GUZMAN por edictos que se publicarán - 
durante treinta-días' en diarios '"'EL'Tribuno" y 

j "Boletín - Oficial" con transcripción del .siguieñ 
te el inmueble embargado en .estos audos del que 

tomó mota al folio 215,_ asiento 363. libró 13 
gravámenes y a folio 311 asiento 3, libro 3 -Rú 
Rosario -de la Frontera, previa publicación de, 

eT -término "de treinta días (ArL 
e Proc. C.) en los 

CÉÍ Tribuno"- y sea

¡de 
¡L1 
| edictos*  pOT

|47.4 del C. d!
Cítete!'', y.
partés "de- su v.ofuacróh fiscal y

s ... . - . - - , . Cbn Francisco Pineda, guíen ge posesionara' ds
¡&I- .WI0. Guyct- norte --dispositiva.- dice,: — T"Salta,-! - - n - - L
Junio 15 de W5¿.‘Y VISTOS . .JALLO: Haciendo cargo, «n cualquier audiencia. fíjase para’ 
j jugar a la demanda -'en*  todas . sus~"’parts,sj y en , míe tenga I-uSar el -remate el día 31 Ja Jiilio- 
•consecuencia, ordeno .la.rectificación de.Ja par. 1 ,próziino 'a_ la -hora, e indique.el martiliero.- 
trda de nacimiento-de fs. ._2 de_ don Salomé An- . . - . . ,

.... -_ - Atento ■_ lask constancias de .autos,: y lo- dispuesto. -
por el Art. 469 del G. Noc.’C. saqúese a rema
te ;aüto:--f'SüItá, veinte-y dos --dé*  Junio' de 1'953.' .

- Salta, Junio * 24]9‘53~ -
_ CARLOS. ENRIQUE "FIGUEROA ‘ '

Secretardó-’ -- V. -
" =-. . J - . 25|6- ai-24I7153 *-  "

del Tomo 2 de-La Viña, gn el sentido'dé ádL 
ciqngr teT nombre MANUEL'. antes. da SALOMÉ _ ociüiigi -ei nomore ivi^i^ u^u .ant'^s .-j-e; u r-
,sea. dej ándose éstabiecido’ gue-lps - verdaderos I’ J 
nombres -déilyins'Criptó én,-dicha acta, son. M"A- P 

¿NÚEL SALOME ANDIAS ;y no. Salomé Anegas_ ™

diarios "Boletín
Con la base 2-{3 
por- el Martiliero.
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Vi 1-

•los administradores vieren; . 
has- ganancias, 
ódrá dejarla y 
e del prósimo 
tilidádes-- reeditadas y HquL 

ejercicio, -so distrib 
nal el fonda- d b reserva, 
n cuando aloasice este fon. 

do al diez por. ciento del Capital. 
Cada ''soda podrá retinar dsl fond.

rr expandieran. Yi si 
necesario reténerdi<: 
simo ejercicio -se p: 
rán antes del cien’ 
OCTAVO: De-lag 
(xas ta cada 
p-or ciento, para fom 
sando.' esta obligacic;

OOWTBMTOS SOCI ftXWS ■ aumentar «en' cualquier momento que loa «oCioa < 
vieres necesario para el- desenvolvixrñenio d^ 

N° 9544 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU- qos negocios -— CUARTO:-La sociedad
MERO DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, será administrada por los socios don Joaquín 
En ©sta Ciudad de Salta, Capítol -de la Provim Monte ■Zarzoso y’doa Remigio Guerra como sta 
cía de su nombre, República Argentina, a diez 5 cías gerentes, -quienes tetarán, indistintamente, 
días del mes de Julio del año mil novecientos “el uso de:la ímna/^odal adoptada para todas 
cincuenta y tres, ante mí: Alberto Ovejero Paz, [as operaciones ’ sociales, con la única limitaciÓEi 

testigos cd final ;¿¡e no . comprom-s/srla en negocios ajenos al giro- 
firmados-, COMPARECEN: por una parte .$1 señoi [ ¿e su comercio -ni ®n prestaciones gratuitas, cosí’ 
JOAQUIN MONTE ZARZOSO, que firma: ”L Mon- • prendiendo el mandato- para administrar, ade- 
te", español, Comerciante, casado en primeras i^s da los negocios que forman - < objeto ¿s so legal, para sus

; nupcias con doña Ana Alias; por otra parte «1 . [a- Soledad, los siguientes: a) Adquirir ñor. cuaL__ separaseñ "mayor 
señor REMIGIO GUERRA, que firma: "R. Guerra", 5 uuier 
Italiano, comerciante, casado en primeras mup. bienes muebles .é inmueble®, enaltarlos - a
cías con doña María Encarnación Alias; por. otra título oneroso o gravarlos con7 derecho real de 
parte la _ señora ANA ALIAS DE MONTE, que prenda comercial, industrial, civil o agraria, lir 
firma: '-Ana Alias de Monte", argentina, casada pateca o cualquier otro derecho ?eal, pactando 
csi primeras nupcias- con el primero; de los com- ' en cada caso -de adquisición 
pareciésites don- Joaquín Monte Zarzoso, y por precio y forma ú’e pago de la Operación-, y tomar 
otra parte -la señora MARIA ENCARNACION ; £ dar posesión de los bienes materia del acia 
ALIAS DE GUERRA, que firma:. ‘Encamación A. o Contrato; ,b) Constituir depósitos de- dinero o 
de Guerra", Brasilera, casada en primeras nvp. ’ valores en los Bancos y extraer total-o parcial 
cías con el segundo de los Comparecientes don meiíte los depósitos constituidos a nombre de 
Remigio Guerra; ~ todos • los compareciente^ mw Sociedad, antés o durante la vigencia de - esj 
yares de ed-ad, domiciliados en esta Ciudad/de ’-te .contrato; c) Tomar dinero prestado, a interés, 
mi: CQñocimietnfo; de que doy fé, y dicen: Que . j¿-s e&t

Escribano Público Nacional

firma: "Ana Alias de Monis"

hasta', el pxó_ 
se .dfsMbpi- ■ 
©téTei mÓ. 7

drci el cinco-
ce-

- NOVENO: 
fondo | social, la str

ma ta Dos/ mil pesmoneda nacional de cur
gastos partes 

c ;mtidad, * con \d 
título, bnerQso o gratuito,, todo: clase de de los demás sqcios, -pága-án poj 

gefs7 por- .-ciento .anual d<

o enajenación el

are A .
. asér/ímíento í

* el extaso el 
de^de 6.1 cnct ..infere:

xe se debitará) a-sus respes.- 
cuentas partk ufares. — DEuIMO: Las ac

ciones ú c-uot-as, no se podrán ¡©nagenar por 
ningún’ conceptoí sinó entre los ce:

el caso de qx;

de la extracción,. q 
iivas

imponentes' de 
U.& oiré cita _to 

venta a ésfós, ninguno quiera adquirir aquellas 
ó que obtuviera, de un tercero un precie 
real y firme qué m quiera’ pagarle ninguno de

TIMO: ‘ La. ,ta -J 
\ . y

e, interdic^ita 
so_, 

de los. ádmi;

ia sociedad; salvo

o quiebra de uño 
tablecimientos bancarios o comerciales ‘ cíes, ni -por remoci

los otros señores1 soCfos. — UNDE
■■ ■. - . -

cietad no se dísolzerá por muer¡
o alguno de las -señop&s
ón. o renuncia

'han convenido én celebrar un contrato de So. 5 0 particulares^ especialmente de los Bancos J nistrqdores desígnalos-por. este contato o pos, 
sucesores dé] sgcip muerto 

con -sujeción a las leyes y reglamentos/y pres- j o incapacitado 'podrán optar: a) 
.[bolso del haber í que le corre&ponj

etédad de Responsabilidad Limitada, y, lleván-J^ la Nación Argentina o ‘Provincial de Salta, Qeriormente. — Los 
dolo a efecto, vienen a formalizarlo bajo Jas ba_ 
ses y condicione® siguientes; — PRIMERO: Los 
señore® Joaquín Monte Zarzoso, ion Remigio 
Guerra y sus respectivas esposas señoras Ana 
Alias de Monte y María Encamación Alfas cíe 
Guerra, constituyen en la fecha, una Sociedad 
Mercantil de Responsabilidad Limitada, cuyo obj 
jeto ®erá la compra_v-e¿ta do automotores, re
puestos, accesorios, máquinas agrícolas, sus an®j 
xos, comisiones y consignaciones, representacio
nes en general é importaciones y exportaciones 
Sn general y cu.alqu.rer otro negocio lícito; pu- 
¿iend-Q establecer -sucursales dentro del territorio 
de la KxMncia y en cualquier otro punto de

- to República. — SEGUNDO: La sociedad girará 
■djesdé la fecha, bajo la razón' social de: “MONTE 
Y GUERRA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", durará el .término cincu^ata años, 
contados desde día de la fecha, hasta el día 
$iez de Julio del año dos mil tres; siendo el 
asiento de sus Operaciones 'y domicilio en esta 
Ciudad de Salta,, calle ‘Pello grini n/rmero tres_ ' 
lentos treinta y uno ú otro que en adelanto bip

. , ' ' - rir podreres generales o especiales y is-vocarlgs; # moneda nacional
-.^l.0 2 ietaorio ¿«Ja Provincia j) Formular protestos y protestas; k) Otorgar y i'8l consocio -que kej

Por el r@em- 
lieia al -so-ejó 

la forma y módo en. que se 
orturridad, d.e acuerdó di fca_ 

j íasice que io® sacies resolvieran practicar de Qn- _ 
mediato; b) Por i incorporación á la sociedad-en

sumiendo uno de ios suc-9so_

ta? dinero, estableciendo, en -ano y. otro caso.
Id forma de pago y el tipo de interés; d) Lr / que represente,/ién 
brai?, aceptar, endosar, descontar, cobrar,, enaje. s convenga en sutapc 
mar., ceder y negociar de cualquier modo- letras 
de Cambio, pagarés; vales, giros, cheques ú 
otras, obligaciones o documento® de crédito pú
blico o priva-do, con o sin garantía hipotecaria, 
'prendaria o personal; e) Hacer, aceptar o- InD 
pugnar ponsigriacion.es en pago, novaciones, re-

’ misiones a quitas de deudas; f) Constituir y '■ GIMO SEGUNDO: 
aceptar derechos reales y dividirlos, subrogarlos, ‘de la sociedad, se 
transferirlos y Cancelarlos, total o parcialmente;
g) Comparecer én juicio ante los tribunales .de Cualquier-cuestión 
Cualquier fuero o jurisdicción, por sí o por me. ñores socios durante la existenCid 
dio de apoderado, con facultad para promover o ted o al tiempo, d€ disolverse, liquidarse o d|vi_ j 
contestar demandas (Se cualquier naturaleza, de- dirse cbm um, sérá dirf-mil’io sin forn^-^—í

J conv©j

calidad d& socio) a
res la representación Jegal.de l?s demás; c) 
Por ceder sus cuotas cb-alguno d< 
a terceros en. condiciones ante|

fe los socios ó\ 
fichas. — DE- 
y liquidación 
oportunamente 

por mayoría -de cuotas. — DECIMO TERCERO: 
5ue s© suscitar^-entre ios se

de la socie-

La disolución 
:á convenida

©linar o prorrogar jurisdicciones, poner o absol. Juicio,-por un tribunal arbitrado? Icompue 
ver posiciones y producir todo' otro género de cinco personas nombra-tas una rpr c 
•pruebas ó informaciones, comprometer en árbitros divergente, dentro di 
o arbitradores, transigir, renunciar al derecho de

el término de <
producido el -Conflicto, y la quiñi 

apelar o a prescripciones adquiridas; h) Perci-; bitradores designados, cuyo f ‘

establecieren; . pudieñdo establecer sucursales
y otorgar recibos o Cartas de pago; i) COnfe. ! ble, incurriendo én

°ño punto de la, República. lErtaERO: -firmar jos instaumentos públicos o nrivados que ' dispensables par^ 
S/TX/TT T/Lsma de CUA- fueren ejecutar W actos enu-i so arbitral. _■
¿°2SrnÍT^’P11SO& 1 ONr,DA NACIONAL m.3rados o relacionados con la administración ¡SENTE la fc. 
Bu vURSO UGAl, que «e encuentra invertido ,SociaI _ QulNTp: la3 aanancIas deJa Jfcfl COr los 
» automotores repuestos, accesorios, maquina- dad esi después de deducirse los'V don Emilio
Tc/ÍT í f BT eieCÜT gastos y lo que deba donarse el fondo ' ó de qu^
®I -capital social ide reáCrencta ^dividido en ~uo- . . - ■ " -
te .0 fracciones- <fe mil pesos aria una «¿I * i / / proporción

.tan-ade susOn-m e integradas . tofafeente poqdoSe las nérdida¿ Sn ígucT- 
T TT€T/TT9U1?ni^ . Pry°rci6n:_ ci^to ¡Anualmente los bocios

una mita
£ n f av--
i

ponsigriacion.es
Jegal.de
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res, Tgo: Eiuilio Díaz. — Ante mi:-A. Ovejera' 
■Faz. —' Aquí mi sello notarial *-y  una Estampilla 
-- CONCUERDA CON SU -MATRIZ, eme pasó an.

N*?  9547. — A tos efectos pP8scr¿ptos en - la 
L®y 11745 feg® -hac© sabor, qu&. por ante la. Escri
banía -.d®I suscripto ¡se- ha tramitadlo la cesión

’ de conformidad.. .............. . .................\
| SEGUNDO: La rescisión parcial de esta So
ciedad! se opera por el retiro- voluntario del so. 
cío Sr. -JULIO ASTUM, con -el consentimiento ex" 

preso d© sus consocios. ..........•........ . .................
_ TERCERO:- Corno consecuencia de la rescisión 

‘MONTE Y GUERRA, cíedad .de. * Responsabilidad Limitada;-^ favor - de ’ parcial de la Sociedad" respecto al. socio-ceden... 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA'-¡ los.-señores- Ramón Isidro Mánzur y >Qii-irino Ar- ;tez el Sr. JULIO ASTUM .se ré'tira. quita y apor

tare Máidana. .FRANCISCO CABRERA. Escri. • ta compl^iameoite de la Sociedad, declarando 
bono, Santiago 555 — Salta/ - : que no tiene nada que reclamar centra la mis_

e|14 «al 2n¡7]53. : ma*  ni contra los socios, por ningún''-concepto...
Consecuentemente otorga <tar-t-cr- de pago - por 

* utLÍdad’es y’ p~érdidcts~'y por el preció de la ce-' 
sión que ha-a-s eñ este-'acto. — El-Sr.- JULIO

ts*_  mi, Escribano, autorizante de! folio ñovectoa- ‘ de , cuotas sociales, otorgada por los señor-es 
tos och&nta y cinco al novecientos noventa y dos Luis CoYt© y*  José Ase que I&s ¿onéspondían 
¿e-1 protocolo del presente; año a mi cargo, doy en-la razón «ocia! "Maderera'’C. A. M. M." 'SP„ 

, fe,. Para la sociedad: "I

expido, este primer testímosiio en estos cinco se_
. Ros administrativos*  de ¡tres pesos -cada uno,„ nu-

meradosi ciento Cuarenta-, y un. mil novecientos J "
cuarenta, ciento cuarenta y. ’un mil novecientos[

..Cuarenta y- uno, ciento cuarmta y un mil no. • -
vestentes cuarenta y tres, ciento cuarenta y '• 9539. -* —* CESION DE CUOTAS SOCIALES: ___ __ __ __ ___ _ _ ,___

y un_ mil .novecientos, cuatro y ciento cuarenta y Entre los señores JOSE YAZLLE, casado en . ASTUM *da,  ademássu conformidad a todas las 
un mil novecientos, tres,' los que¡’seB0 y firmo ^STundag nupcias con Doña- Isabel Loutaí, argén operaciones sociales, a sus balances .y estados

1 en, -el lugar y féfeia de su otorgamiento.—- Ras' “in° naturalizado, domiciliado ®n la casa Ave- agenta, 
p-ados;: y — i — idos: Vale-. — Es ec-pfe s&x '

'pie’y*  freí, doy fé. — ALBERTO. OVEJERO1 -PÁZ,
' > EscribaEio Público Nacional.*  . ■ - _

*■ # * -• e|14 cá 20j7}53.

'.nida Sarmiento número treseí®ntos dos: Don JUJ Se- firman tres ejemplares -fe ún mismo tenor* 
, LIO -ASTÚM, casado ea primeras nupcias con 'en gaita/ a loS siete días de; mes d6 julio ds 
..doña Emilia "Abrabam, ■®,r£rentinp/ domiciliado en.. novecientos cincuenta*  - y tres. .. •-A.-.

la casa cáñle Santa F®, número cuatrocientos 
noventa, y.Don’YAMIL- MAJUL YAZLLE, soltero; 
sirio, domiciliado, en -calle Sarmiento número tees 
•cientos dos; todos comerciantes, vecinos d.e esta 
Ciudad, mayoría de eefad, hábiles, pop sus'pro» 
píos derecho, convienen en .-.la-siguiente:

PRIMERQ: ® ,Socio - Sr. JULIO. ASTUM, cede 
y transfiere á. favor de -sus consocios Sres. JOSE 
YAZLLE Y YAMIL. MAJUL YAZLLE, la totalidad 

acciones y cuotas sociales
■ qua le Corresponden ©ñ la Sociedad ’CAMEC de' 

ciedcd de Besnonsabffidcd Limitada, á'toór da j Responsabilidad .Limitada, inscripta al fo.’io cua-
: dOnfe.Pedro Moncarg, la gue queda constituida 3rocientos veWres, asiento dos mil novecien.

- pnr- W «ort-ng SimÓT,-Tprrrfe T^ír, y-Pejro Mes- Itos cuffCntg. y pobo .del Libro veintJdnco de Con- . . .
-   FRANCISCO CABRERA -EsY' bes» o tratos-Sociales.-'de la Provincia, .por el precio to_ calle Mitre 1-63 -Metan. — Metan, Julio i&- -de»  * *

'• Uago^S-í Sat^7 ‘ " ¡tal de CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL 1953. — JUAN A. BARROSO*  Escribano.
2C|7[53 ¡EEGA.L ($ 5.000.00-) que el- sedente ha-recibido , ‘ ■ 14 al 20|7|53.

9548. — A los efectos proscriptos ®n la 
L&y-! 1.1745--se hace saber que—pOr ante, esta Es- 
-criEanta se tramita ta cesión de cuotas scctales, 

que Ig,' corresponden 'a ’ don 1_____ _ ______
Materias en la razón- social "Casa Leman, - So„

Humberto' Teófilo d' 'Sus’- T

- N«? 9559 — S,AERO CLUB SALTA'. * . 7
C O N -V O-C .A T O R J A

En toumplimfento de .lo -dispuesto- -por-los artí- 
c Culos- 33, 34 y 35' de los- Estatutos d&- ñu^sfea 

ion cítase .a. los señores*  ásOcladoé para 
"’ea General Ordinaria - gu)a tendrá -lu„

79. de julio, de 1953 en. el Local So- 
leños Airee N? 66 a las 21 horas

AVISO DE SECRETARIA DE. LA

NACION <

JOSE YAZLLE ' JULIO ASTUM
YAMIL MAJUL YAZLLE.

•' e|l-3- al _17|7|53; -

DISOLUCION*  DE SOCIEDADES *
-N° 9545. — DISOLUCION DE SOCIEDAD Art.

-12’9 Código de * Comercio 4y Ley -11-86-7*. — Pon- 
cinco ¿Pías se hace saber que.se disuelve la - 
Sociedad ''K-girúz, Vargas y Cía/', Cosí domici
lio en el.pu@blo . de Joaquín V. González Ca_ 
pital del Departamento de' Anta de esta Jlrovin- 
cia, haciéndose cargo. -el socic Juan Kairúz dé] 

' activo y pasivo. Oposiciones a esta Escribanía

A LOS SUSGRIPTORES .

siguiente-, ordesr del d’íac - I 
teración de la Memoria- y Ba 

tas ganancias y perdidas, 
de la ’ Comisión’. RevL .

vmísíón D¡r^?-
T omisión. Re_.'

■. DIRECCION GENERAL DE PRENSA
- PRESIDENCIA DE LÁ NACION .

- SUB.SECRETARIA- DE' INFORMACIONES

Son numerosos dos ancianos que ®e benefician 
Can el funcionamiento de los hogares que a 
ellos destina la DIRECCION GENERAL -DE ASIS-. 
TENCIA SOCIAL de 
Previsión. - 
'■ SECRETARIA DB

.DIRECCION. Gral.

S@ 'recuerda que las .suscripciones ql BOLE;

TIN OFICIAL deberán ..ser renovadas en- el mes 
,-i d@ su vencimiento.' . ’ ’ ■ - ■

A LOS AVISADORES-'

la Secretaría de Trabajo, y _ sg fecurrido.

La .primera - publicación de los avisa» 'debe 
s©r- Oo^trolada por los interesados a fin ÓL saL 
var en- 'tiempo oportuno .cualquier error en que ...

ue. fírmen el

TRABAJO Y PREVISION.. -A LAS -'MUNICIPALIDADES

DE ASISTENCIA SOCIAL. De acuerdo al decreto N° 3649 del 11/7/44 es 
obligatoria la -publicación en este Bote tía. de los- 
balances trimestrales, los -que gozarán de la 
bonificación establecida por _el Decreto-N? 1-1 -192 

-del 16 d¿ Abril-.de 1948. - EL DIRECTOR


